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PUNTOS DE SUSCRieiON.

En M a d r i d , en l a  Administración de la Imprenta N acional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitboiit, núm. 55.
Los A?TUNCios Y susciuciONEs PARA LA Gaceta s6 reciben en laA dm i'- 

ftistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la. mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias inénos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de' libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de  la Gaceta de Madrid .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r i d ............................................. Por un m e s .. . .
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ) meses.

B a l e a u e s  T C a w k i a s   PO'' se>s meses.
' Por un ano. .» .

U l t r a m a r ........................................  Por tres meses.
E x t r a n j e r o ....................................  Por tres meses.

Pesetas 
4

. .

3 <»

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y corrientes, se venden en e! 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o . libres de todo 
descuento.

Las r^lamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M I N Í S T E R Í O  DE U L T R A M A R

DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi
dad con lo manifestado por el Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba,

Vengo en otorgar á la Compañía del ferro-carril de 
Matanzas, con arreglo al decreto de 14 de Noviem bre 
de 1868, la concesión del ferro-carril económico de via  
estrecha entre el paradero de Navajas, en la línea princi
pal, hasta el ingenio Atrevido, pasando por terrenos de 
los nombrados L a  Prueba, Santa  R ita , Diajia, Dolores y 
Santa  A na  sin subvención alguna del Estado, y bajo las 
condiciones particulares que establece el pliego aprobado 
en esta mism a fecha.

Dado en Bilbao á diez de Agosto de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Ultramar,

E d a ia rd io  « J a s s e í  y A r t im e .

Pliego de condiciones para la concesión de un ferro-carril eco
nómico de vía estrecha entre Navajas y el ingenio Atrevido.

1."" La Compañía concesionaria se obliga á ejecutar á su 
costa y riesgo, sin subvención alguna del Estado ni derecho á 
la expropiación forzosa, todas las obras necesarias para el 
completo establecimiento de un ferro-carril económico do via 
estrecha entre la estación de Navajas, correspondiente al ferro
carril de Matanzas á Sabanilla de Guareiras, y el ingenio A tre 
vido.

2.^ Esta, concesión se otorga á perpetuidad, y se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo todos los in
tereses particulares, según prescribe el art. I."" del decreto (hoy 
ley) de l í  de Noviembre de 1868 sobre obras públicas.

3.'" En el termino de un mes, contado desde la fecha en que 
se otorgue, deberá consignar la Compañía en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública la suma de 1.500 escudos como ga
ran tía  del cumplimiento de las condiciones estipuladas en este 
pliego.

4." La Compañía podrá disponer de la expresada suma tan 
luego como acredite haber ejecutado los trabajos suficientes á 
cubrir su im porte , quedando entonces hipotecadas las obras 
del ferro-carril para responder de una cantidad igual á la fianza 
devuelta.

5.® La Compañía concesionaria dará principio á los traba
jos del ferro-carril dentro de los dos meses siguientes á la fe
cha de la concesión ; y al año, contado desde la misma fecha, 
tendrá en explotación todas las obras que deban ejecutarse en 
terrenos de dominio público ó que le afecten de alguna mane
ra. No podrán comenzarse las obras hasta después de consig
nada la fianza.

Q,̂  Con la anticipación, y ántes de emprender los trabajos 
en aquellos terrenos que sean de dominio público ó que le 
afecten en algún modo, deberá la Compañía presenta^ al Go
bierno superior los planos en la escala de 1 por 5.000 del tra
zado definitivo del ferro-carril y los de sus dependencias en 
dichos terrenos. Estos planos contendrán los detalles indispen
sables para poder apreciar con la posible exactitud la obra que 
se trate de ejecutar, á cuyo fin irán acompañados de íos per- 

■- files, Memoria explicativa y demás datos y dibujos que se 
'' consideren necesarios.

. ñ.'" . Aprobados los expresados documentos por el Gobierno 
superior, sacará la Compañía dos copias á su  costa, que se au
torizarán por la Inspección general de Obras públicas. Una se 
entregará á la Compañía y otra á la Inspección de ferro-car
riles.

8.® La Compañía no podrá hacer modificación alguna á los 
proyectos aprobados sin autorización de la Inspección del Go
bierno.

Q.'" Los pasos del ferro-carril al atravesar la via pública 
podrán ser á nivel. En estos pasos las barras-carriles se esta
blecerán de dos á tres centímetros más bajas que el piso de 
dichas vias, afirmando estas en una longitud de metro y me
dio por cada lado del eje del ferro-carril; y será obligación de 
la Compañía poner las barreras que se abran hácia la parte 
exterior del ferro-carril, y un guarda destinado á este servicio 
con las demás prevenciones que se juzguen convenientes para 
la seguridad del tránsito.

10. En los puntos de encuentro del ferro-carril con lasco- 
niunicíiciones públicas ó en sus inmediaciones construirá la 
Compañía á su costa las obras provisionales que puedan ser 
necesarias para no interrum pir la circulación.

11. Es Obligación de la Compañía restablecer y asegurar 
á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó modifique 
por trabajos que de ella dependan.

i%. Concluidos los trabajos, la Compañía hará á sus ex
pensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobierno, los amo
jonamientos y planos detallados de todas las partes del camino 
de hierro y sus dependencias en cuanto afecten al dominio pú
blico. Formará también un estado descriptivo de los puentes y 
demás obras de fábrica que se hayan construido. La Compa
ñía formará á su costa, y depositará en la Inspección general 
de Obras públicas, un ejemplar competentemente autorizado 
del acta de amojonamiento, del plano y del estado de las obras.

13. ‘ Ninguna ejecución ó  autorización ulterior de camino, 
canal, ferro-carril, trabajos de navegación ú otros en la comar
ca donde está situado el camino de hierro, objeto de la pre
sente concesión ó en cualquiera otra contigua ó distante, po
drá dar origen á indemnización alguna por parte de la Com
pañía concesionaria.

14. Esta Compañía no podrá oponerse á que su ferro-car
ril sea cruzado por otros caminos, canales -ó ferro-carriles que 
se abriesen con autorización del Gobierno,.salvo la indemni
zación á que haya lugar por interrupción del tránsito ó daño 
material causado al camino.

15. Además de estas condiciones se obliga la Compañía 
concesionaria á observar todas las marcadas en el decreto de 
Obras públicas (hoy ley) de 14 de Noviembre de 1868, y las 
demás disposiciones que rigen como regla general pam  esta 
clase de empresas.

16. Para el cumplimiento de estas obligaciones, la Compa
ñía estará sujeta á la inspección que el Gobierno determine en 
euanto á relaciones con el dominio público.

17. Esta concesión caducará si no se diese principio á las 
obras, ó si no se concluyese el camino dentro de los plazos se
ñalados en el presente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. 
Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, podrá 
el Gobierno prorogar los plazos concedidos por el tiempo ab
solutamente necesario; pero al final de la próroga caducará la 
concesión si dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

18. También caducará la concesión si se interrumpiese el 
servicio público del ramal por culpa de la Compañía en la 
parte que afecte en algún modo al dominio público.

19. Si se declarase caducada la concesión, quedará á bene
ficio del Estado el importe de la garantía exigida á la Com
pañía.

20. En el caso de caducidad, el Estado podrá disponer como 
le convenga de las obras hechas en terrenos de dominio pú
blico, previa indemnización á la Compañia, y quedando esta 
obligada á resarcir los perjucios de todas clases que por su 
parte hubiese originado á los intereses públicos con la falta 
de cumplimiento á las condiciones estipuladas.

Habana 27 de Junio de 1872.=E1 Inspector general, Eduar
do F. Trujillo.=Aprobado.=VALMASEDA.

Aprobado por S. M .= M adrid  12 de Agosto de 1872.™  
E1 M inistro de U ltram ar, E duardo Gasset y A rtime.
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MIWÍSTERÍO DE LA GOBEHNACIOM

Pvemitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de’Guadix y nombra
miento de otro interino, la Comisión de aquel alto Cuerpo 
en vacaciones ha emitido el siguiente diotámen:

«Exorno. Sr.: Resulta del adjunto expediente remitido á 
informe de la Comisión que en 6 de Febrero de 1871 acor
dó la Diputación provincial de Granada suspender el A yun
tamiento que habia en Guadix en 1870. Puesto ese acuer
do en conocimiento del Gobernador de la provincia, dicha 
Autoridad comunicó al Ministerio del digno cargo de V. E. 
el expediente que en 2 de Marzo del año anterior fué en
viado á informe de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo, la cual lo evacuó m anifestando que procedía 
devolver el expediente al Gobierno á fin de que dictara la 
resolución que tuviese por conveniente, conformándose ó 
no con el referido acuerdo de la Diputación, y adoptando 
la medida que más justa le pareciese para reemplazar ai 
Ayuntam iento,

Por razones que la Comisión no conoce ni necesiía 
tampoco conocer, el curso del expediente quedó paralizado 
hasta que en 31 de Agosto del año próximo pasado se co
m unicó en Real órdenal Gobernador el dictámen referido 
de la Sección de Gobernación y Fomento para que cunn 
pliera con lo que en el mism o se indicaba.

Pero habiendo hecho presente el Góbernador que no 
resolvía nada hasta que recibiera instrucciones del M inis
terio, de nuevo quedó suspendido el curso del expediente 
hasta que en 10 de Julio último se manifestó al Goberna
dor que en vista de la Real órden de 31 de Agosto del año 
anterior acordara lo que más procedente y legal creyese.

Antes de examinar el acuerdo que el Gobernador ha 
tomado y que m otiva este dictám en, es necesario tener 
presentes algunos datos que en el expediente constan.

En el tiempo trascurrido desde que la Diputación pro
vincial suspendió en 6 de Febrero de 1871 al Ayunta
m iento de Guadix hasta que ese acuerdo ha sido confir
mado por el Gobernador en 16 de Agosto próximo pasado, 
se celebraron las elecciones m unicipales y se eligieron los 
Ayuntam ientos que hablan de empezar á funcionar des
de i.*’ de Febrero de este año. Celebráronse esas elecciones 
en Guadix, y el Ayuntam iento, producto de las m ism as, 
fué suspendido en Abril último por un delegado del Go
bernador y nombrado otro interino, cuya suspensión fué 
considerada improcedente por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo, á cuyo informe se remitió el e x 
pediente en cumplimiento de la ley.

Los individuos  que formaban el A yuníam ienío sus
pendido en Abril solicitaron ser repuestos en sus cargos, 
y en 5 del actual se dirigió un telegrama al Gobernador de 
Granada, que después se reiteró por escrito, m anifestán
dole que procedía accederse á la solicitud de los indivi
duos del anterior Ayuntamiento por haber trascurrido el 
plazo de los 50 dias que la ley marca sin haberse adop
tado resolución alguna.

El Gobernador, en 16 de este , cumpliendo con la Real 
órden de 31 de xAgostodel año anterior, confirmó, como ya 
se ha indicado, el referido acuerdo de la Diputación pro
vincial de 6 de Febrero, y declaró suspensos de sus car
gos á los individuos que formaron parte del Ayuntarnieiito 
de Guadix en 1870, y que fueron elegidos en Diciembre 
último para constituir el Ayuntam iento que liabia de fun
cionar desde 1.” de Febrero del corriente año, designando 
las personas que han de sustituirle, y disponiendo por úl
timo, que cesara el que con carácter de interino habla sido 
nombrado en Abril por el delegado. ‘

Tal es el resultado del expediente, estando la cuestión  
objeto de este dictámen reducida á examinar si es ó no 
procedente la suspensión acordada últimam ente por el Go
bernador de Granada, y á ver si deben ó no ser repuestos 
los individuos que fueron elegidos Concejales en Diciem
bre último. ,

Pocas iconsideraciones bastan para demostrar que con 
arreglo á la ley tienen un derecho perfecto á la reposición 
que.pretenden los individuos que componían el Municipio 
de Güadix desde l.hde-^-'Febrero, y que cesaron en sus car
gos por la suspensión llevada á efecto por el delegado del 
Gobernador de Granada en Abril último.

Sobre esa suspensión nada ha de decir la Comisión, 
refiriéndose en un todo al dictámen emitido por la Sección  
de Gobernación y Fomento en 21 de Mayo, en el cual se 
demostró que dicho acto fué improcedente, no sólo en su 
fondo, sino en la forma de verificarse.

Pero prescindiendo de entrar en el exám en de esa 
cuestión, basta recordar que según el art. 181 de la v igen
te ley municipal la suspensión gubernativa del Alcal
de ó Concejales no puede exceder de 50 dias, pasado^- los 
cuales sin haberse mandado proceder á la formaeic a de 
causa, vuelven los suspensos de hecho y de derecho al 
ejercicio de sus funciones, para comprender que habiendo 
trascurrido con gran exceso ese plazo sin que se haya to
mado resolución alguna en el a su n to , no puede ménos de 
ponerse en posesión de sus cargos á  los Concejales que 
formaban el Ayuntam iento de Guadix,
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La razón que el Gobernador alega en apoyo de su 
acuerdo no es admisible en manera alguna. Dice aquel 
que suspende á varios Concejales porque lo eran también 
del Ayuntamiento que funcionaba en 1870.

Pero como la suspensión del Ayuntamiento de esa 
época tampoco fuá resuelta dentro, de los 30 dias que mar
caba el art. 173 de la ley municipal de 9A de Octubre 
de 1868, quedó nula de derecho, y n o iia y  por tanto mo
tivo para considerar como una incapacidad para desempe
ñar hoy el cargo de Concejal el haber pertenecido á aquel 
Ayuntam iento. De todos modos no existe razón alguna, 
m iéntras una sentencia judicial no los hubiera inhabili
tado, para que la voluntad de los electoreamo sea respetada 
al dar nuevamente sus sufragios á personas que habian 
sido honradas con los.m ism os éñ ocasiones anteriores.

Tampoco el Gobernador^ de ^Granada-tenia facultades 
para hacer la designación de las personas que hablan de 
sustituir á los suspensos, aun en la hipótesis de que esa 
suspensión procediera, porque en todo caso las vacantes 
debieran proveerse, según el art. 18o de la ley municipal, 
en la forma que prescribe el 43 de la misma.

En resúmem:
La Comisión opina que deben ser repuestos en sus 

cargos los individuos que fueron elegidos para formar el 
Ayuntamiento de Guadix desde Febrero último.

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid o de Setiembre de Í819.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

Sección de los Asuntos comerciales (i).
Tlesulta sin embargo de lo practicado en diferentes casos 

especiales que no es indispensable para determinar el domici
lio fijo, ni una permanencia de cinco años, ni la consumación 
de un matrimonio, ni la adquisición de cartas patentes de ve
cindad ó de una propiedad inmueble. Basta por el contrario 
que de hecho alguna circunstancia, que puede variar según ios 
diferentes casos, indique la voluntad del individuo de estable
cer su domicilio en el Estado.

Condiciones (¿iie se exigen para establecerse en Dinamarca.

La legislación danesa no opone obstáculo alguno á la in
migración de los extranjeros en el Estado. Aquella exige úni
camente que vengan provistos de pasaportes de sus Gobiernos, 
excepto pama los súbditos de aquellos Estados con los cuales se 
hayan hecho convenciones en contrario; tales son: Francia, 
Países-Bajos, Bélgica y los Estados-Unidos (publicada en 2 de 
Abril de 186^); España (b de Marzo de 1863); Suiza (1 de Ene
ro de 1866), ó Italia (£0 de Marzo de 1867). Estas exigen ade
más que cuenten con medios de subsistencia ó tenga,n fundada 
esperanza de ganarse la vida de una manera legíiima, y que 
no sean peligrosos a la seguridad general por su anterior mala 
conducta. La última excepción que se hace es la que resulta 
de algunas convenciojies internacionales (indicadas al tratar 
del indigenato), en fuerza de las cuales no se permite á los 
súbylitos de aquellas naciones establecerse en Dinamarca cuando 
hayan desertado del servicio militar de su país ó se hayan 
sustraido, al deber de la conscripción.

La antigita legislación danesa contenia algunas prohibicio
nes para establecerse en el reino contra individuos que proce
saban ciertas confesiones religiosas, como por ejemplo los pas
tores católicos é israelitas. A estos les estaba en efecto prohi
bida la entrada en el reino. Pero dicha,s disposiciones queda
ron en general abolidas por la ley fundamental de t849. Para 
los israelitas se hizo después una ley especial, fecha '5 de 
..Abril de 18o0, por la que se les concede el mismo tratamiento 
r;ue á los extranjeros en general.

Ventajas especíales que se conceden á los extranjeros.
La legislación danesa trata, además de las citadas disposi- 

eicnes, de las ventajas especiales concedidas á los extranjeros 
en ciertos y determinados casos. Así la ordenanza de Í7 de 
Febrero de 18L7 promete facilidades y recompensas proporcio
nadas á sus servicios á aquellos extranjeros que con sus co
nocimientos especiales consigan introducir mejoras importan
tes en las ind.ustrias productivas del Estado; y el Soberano 
concede en cada caso la recompensa según las circunstancias.

Derechos inherentes al simple vasallaje.
El extranjero que sin ser indígena ha llegado á ser súbdito 

danés obtiene los siguientes derechos:
1.“ El derecho de poder, del mismo modo que un indígena, 

residir en cualquiera punto del territorio danés, y gozar de la 
protección de las leyes danesas hasta el punto de que si el in
dividuo en cuestión llega á hacerse culpable de crimen contra 
un Estado extranjero ó contra súbditos del mismo, dicho in
dividuo no seria entregado, salvo sin embargo en los casos an- 
íeriormeiite citados.

Antiguas disposiciones sobre el derecho de ciudadanía'.
TF 1 M riR ̂   ̂  ̂1 J.__ r r 7 • 7 7 /
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lúas de vecindad sólo se concedieran á los cxtranjei
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ACETA '.10

bastaba el hecho de residir en el reino, una circular de la 
Cancillería, fecha 11 de Diciembre de 18^4, se pronunció en 
términos todavía más precisos, prescribiendo que «los ex
tranjeros puedan obtener la cédula ..de vecindad sin estar na
turalizados.» „

Casos en que los ciudaámos son preferidos.
Con este objeto los rescriptos de 1^ de Mayo de 1696 y 15 

de Diciembre de 1758 prohibian á los extranjeros que no es
tuvieran avecindados la pesca en las inmediaciones de las cos
tas y playas danesas. Los estatutos de la Maestranza de S5 de 
Enero de 1707 prescribían que únicam ente las personas pro
vistas de patente de ciudadano en Copenhague podian ser en
roladas como Capitanes y segundos en la Marina mercante.

La Ordenanza de 8 de Enero de 180^ reservaba á los ma
rineros daneses matriculados el "derecho de navegar en los bu
ques mercantes y de dedicarse á la gran pesca en tiempo de 
paz. La ley de 9 de Marzo de 1861 sobre el reclutamiento que 
obliga ah servicio militar (de tierra ó de mar) á todo extran
jero que, tenga residencia fija en reí reino concede á estos el 
mencionado privilegio.

El placet de 1.' de Setiembré de 184.9 prohíbe la navega
ción de pequeño cabotaje á todo buque menor de 30 toneladas 
que no sea propiedad de súbdito danés.

La Ordenanza de 8 de Junio de 1839, de que hemos hecho 
mención al tratar del indigenato, sólo con ciertas restriccio
nes permite á los extranjeros com erciaren el Estado danés.

Reglas que hoy se observan sobre el derecho de ciudadanía.

La ley de 99 de Diciembre de 1857 sobre el ejercicio de las 
industrias y el comercio señala las reglas que determinan el 
derecho de ciudadanía. Estas están concebidas en los términos 
siguientes :

«El derecho público en el ejercicio de aquellas profesiones 
industriales que no son libres es el derecho de ciudadanía en 
las ciudades com erciales, y la patente industrial (meringsbe- 
viis) en fas poblaciones rurales que, bajo la observancia de 
las condiciones prescritas, se concede, el primero (derecho de 
ciudadanía) por el primer Magistrado de la ciudad, y la se
gunda ( patente in d u stria l) por el Jefe de la policía. Todo el 
que ejerza una industria sin haber obtenido dicha autoriza
ción, serci castigado por ejercicio ilegaln^

«Para cada ciudad y provincia se establece una convención 
que determina lo que debe considerarse como industria no li
bre. Estas convenciones, que se revisan cada cinco años, se re
dactan en el Ministerio del Interior, de acuerdo con las Direc
ciones municipales y los Consejos provinciales.

Para obtener la ciudadanía ó la patente industrial se exige:
1.° (Jue el suplicante sea mayor de edad.
2̂." Que la sociedad que representa no esté bajo el ¡peso de 

una sentencia.
3.° Que no haya sido condenado á trabajos forzados ú otra 

pena infamante, ni se le impute un delito que merezca tal 
castigo.

4.° Que el mismo, en el caso de no ser indígena, pruebe que 
ha permanecido por lo ménos cinco años y se conduce honrada
mente en el reino. Sin embargo, así como esta regla no se ob
serva en los casos en que las’ estipulaciones de los trabajos inter
nacionales conceden á los extranjeros la misma libertad de do
miciliarse en el Estado danés y ejercitarse en la industria como 
los nacionales, del mismo modo podrá el Rey, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, acordar por una'Ordenanza, en todo 
ó en parte, á los súbditos de otras naciones el mismo derecho 
Olio á, los nacionales para ejercer las industrias.»

Aquí debemos observar que un Bailli (Prefecto) que inter
peló al Ministro del Interior para obtener esclarecimiento so
bre la cláusula contenida en el caso an te rio r, relativamente á 
los tratados internacionales, recibió en contestación una nota, 
fecha 14 de Junio de 186^, que prescribe lo siguiente:

«1." Que solamente respecto del ejercicio del comercio puede 
ser cuestión para los súbditos de los Estados extranjeros de 
que se les dispense de las condiciones generales enumeradas en 
ía ley de S9 de Diciembre de 1857.

y>9d (Naciones más favorecidas) que según los tratados los 
súbditos de Jos Estados de la América del Norte y Grecia go
zan, relativctinente ai comercio, del mismo derecho que dis
frutan los nacionales indígenas de establecerse en Dinamarca 
y ejercitarse en el comercio.

»3.“ (Idem) que las otras naciones más favorecidas por los 
tratados son: el Austria, Brasil, Mecklemburgo-Schwerin, 01- 
demburgo, Prusia, Rusia, Cerdeña, Dos Sicilias y Santo Do
mingo (Todavía no se habian concluido los tratados con España 
é Italia): y que los súbditos de estas potencias no podrían 
gozar de las franquicias concedidas por el citado párrafo cuarto, 
sino en cuanto que los súbditos daneses fueran tratados en 
anuellos Estados bajo el mismo pié que los nacionales relati
vamente al comercio.

w4.° Que en cuanto á los demás extranjeros deberían apli- 
cónsoles las disposiciones generales de la ley en el párrafo se
gundo (que exige las condiciones anteriormente indicadas).»

La citada nota continúa explicando cuáles son los Estados 
que tratan á los daneses del mismo modo que á los naciona
les relativamente al comercio, y el Ministro del Interior añade:

«Los súbditos daneses que se establezcan en la Gran Bre
taña, Pvusia, Cerdeña, Nápoles (Sie), Venezuela, Brasil, Santo 
Domingo y el Principado de Birkenfeld, perteneciente á 01- 
demburgo y que deseen practicar el comercio son, en cuanto 
al ejercicio de esta industria, tratados del mismo modo que 
los nacionales. Por el contrario, no consta que se hagan igua
les concesiones en el resto del Gran Ducado de Oldemburgo, 
en Prusia, Mecklemburgo-Schwerin y Austria, por cuya razan 
los súbditos de estos Estados quedarán sujetos á la aplicación 
de las condiciones señaladas en dicha ley.»

3." (Derecho electoral.) Otro derecho inherente á la cali
dad do súbdito danés, atunque no sea indígena, es el.electoral 
y de elegibilidad en las Administraciones comunales del lugar 
en que haya establecido su domicilio, bajo ciertas condiciones 
prcsí'^ritas por la Ordenanza de 9A de Octubre de 4837 para las 
ciudades mercantiles, d.“ de Enero de 1840 para la ciudad de 
Copenhague, y 13 de Agosto de 1841 para las poblaciones ru 
rales.

4A (Derecho áéla asistencia pública.) El súbdito danés, no 
indigmna, tiene también derecho á la asistencia pública, que 
consiste en ser alimentado y obtener trabajo en caso de indi
gencia. Se comprende bien que la simple residencia en el te rr i
torio danés no es suheicnte para ello, sino que se exige además 
con arreglo al placet de 6 de Noviembre de 1839, que el ex
tranjero haya residido por espacio de cinco años en una po
blación. { Esto tiene lugar en el reino de Dinamarca propia
mente dicho y en las Antillas danesas ; pero no en íslandia, 
donde rige otro sistemado que también nos ocuparemos.) Estas 
disposiciones relativas á la residencia se aplican del modo 
siguiente :

«Hasta la edad de 18 años el lugar en que un indígena tiene 
derecho^ á la_ asistencia pública es el de la residenciado sus 
padres ó parientes. En otro caso debe ser asi.stido por el lugar ó

población en que ha permanecido por espacio de cinco años. 
Las viudas están á cargo de la comunidad á que perteneció el 
m arido , si estas no han adquirido dichos derechos en otro 
lugar.»

De lo que queda expuesto no debe, sin embargo, deducirse 
que el extranjero que no haya permanecido cinco años en una 
población danesa deberá quedar completamente privado de 
asistencia. La costumbre es, por el contrario, de asistirlo hasta 
que pueda ser enviado al lugar en que ha adquirido dicho de
recho. En el caso de que el extranjero , por no haber residido 
de una manera permanente en una población por espacio de 
cinco años , ú otras razones, no hubiera adquirido el derecho 
á la asistencia pública en algún lugar, podrá, sin embargo, ser 
asistido y socorrido según las circunstancias especiales que 
concurran en él.

Por lo demás, si el extranjero no ha permanecido cinco 
años en el Estado danés, y se incapacita para proveer á su 
subsistencia deberá ser expulsado del re ino , en conformidad 
con el párráfo noveno de la Ordenanza de 30 de Marzo de 48^7; 
y si hubiera cometido umdeMtopor el qúe se le haya impuesto 
la pena de-trabajos fbrztóos,seráí(^xpufcdo después de haber 
cumplido la condena , según quedáñndieado.

5." (Jurislic i )ii de los Tribunau s.) El extranjero que haya 
fijado su residencia en el reino, aunque no esté naturalizado, 
dcb ser citado ante los Tribunales daneses, como sa ve dadero 
forum (Oódi-O de Cristian Y, 4 ,^ ,4 ) ,  del mismo modo que su 
propiedad, en caso de defunción, debe ser administrada por el 
Tribunal de sucesiones (Skifteresten, literalmente, Tribu7ial de 
la división de herencias) según la Ordenanza vigente de ^4 de 
Junio de 4793. Los extranjeros están en general sujetos, en 
todas sus relaciones civiles y criminales, á la legislación danesa.

6.“ (Im uestos.) Están del mismo modo sujetos á los im 
puestos personales, contribuciones comunales y otras, del mis
mo modo que los nacionales daneses.

7.“ (Obligación del servicio militar.) Según la ley sobre el 
reclutamiento, fecha Í9  de Febrero de 4854, (confirmada en esta 
parte en la ley de 9 de Marzo de 4864, aunque bao en la de 6 
de Julio de 4867, sobre la organización militar), no sólo los in
dígenas están obligados á concurrir á la defensa del reino, 
sino también los extranjeros que hayan establecido una resi
dencia fija en él, á menos, sin embargo, que á ello se opongan 
Fas convenciones internacionales. Esta obligación se impone 
sin consideración á condición alguna, porque el art. 6.° de 
aquella ley sólo exceptúa del servicio m ilitar á los individuos 
pertenecientes al clero y á los maestros de escuela que tengan 
empleo fijo.

En erejército  de tierra la obligación de servir principia á 
la edad de 99 años y dura hasta la de 38. Sin embargo, puede 
suceder que por dilaciones acordadas ó por otras razones, los 
individuos no sean llamados al servicio sino después de haber 
cumplido los 99; pero en tal caso deberán cumplir del mismo 
modo sus 46 años de servicio en el ejército activo ó en la re
serva.

Esta Obligación no constituye un obstáculo para que el in
dividuo á ella sujeto pueda trasladarse al extranjero; pero no 
se permite, sin embargo, sino á condición de que este no trate 
de sustraerse de este modo al servicio, porque en tal caso in
curriría en una pena muy grave. No pueden, pues, expatriarse 
durante el tiempo que estén sujetos ai servicio. Además el ar
tículo 36 de la citada ley establece expresamente que el ciuda
dano quépase al extranjero ántes de cumplir 45 años no será 
anotado en las filas del ejército sino en el caso de que vuelva 
á la patria ántes de cumplir 38. El art. 38, en fin , concede la 
facultad de trasladarse al extranjero á aquellos que después de 
haber servido en el ejército activo sean destinados á la  reserva, 
y a aquellos individuos que por inutilidad física hayan dejado 
de ser incluidos en las listas en la época do la coiistuúpcion, si 
continúan en^^I mismo estado.

(Servicio m arítim o.) — El reclutamiento marítimo, por el 
contrario, tiene lugar después de la primera comunión (gene
ralmente á los 45 años), y dura hasta los 50. Sin embargo, en 
tiempo de paz sólo comprende á los marineros de 48 á 38 años 
de edad. Además en tiempo de paz se permite á los marineros 
matriculados trasladarse al extranjero y servir á bordo de 
buques mercantes de otras naciones; pero deberán dar aviso 
de ello al Jefe de su respectiva matrícula. En tiempo de guerra 
semejantes permisos sólo pueden concederse con autorización 
especial del Ministerio de Marina.

8.“ Por último, no sólo los indígenas sino los extranjeros 
que tienen Residencia fija en el reino están obligados á pres
tar servicio en los cuerpos militares de los ciudadanos, ó sea en 
la Guardia nacional y en el cuerpo de Bomberos.

Derecho de ciudadanía en Islafidia.

La adquisición del derecho de ciudadanía está sujeta á re
glas diferentes por lo que concierne á Islandia. En la ley de 17 
de Noviembre de 4786, todavía en vigor, se establece que:

«Toda persona que se presente á la Autoridad local podrá 
obtener carta de vecindad, con la sola condición de hacerse 
inscribir en el registro de ciudadanos, y sólo satisfará el im
porte de los gastos c[ue por tal concepto se ocasionen,

»Lo mismo tendrá lugar con cualquiera extranjero que lle
gue al país (Islandia) y desee establecerse en las ciudades co
merciales; sin embargo, deberán declarar que esta es su inten
ción inmediatamente después de su llegada al país. Deberán 
también prestar el juram ento de fidelidad si no fuesen ya súb
ditos daneses. En virtud de la carta de vecindad que se les ex
pida serán considerados como naturalizados.» (Esta última 
cláusula ha sido virtualmente abolida por la ley fundamental 
de 4849, que establece que para obtener la naturalización es 
necesaria una ley especial.) La prestación de juram ento ha de
jado de ser obligatoria.

Dipha ley prosigue estableciendo que «la suma que, según 
la ley sobre eLindigenato, los extranjeros deberán traer con
sigo y emplear en Islandia,- se fija en 3.000 rigsdalers (unas 
8.500 pesetas.) De este modo los extranjeros establecidos en 
Islandia disfrutarán para sí y para sus hijos, nacidos en el 
país ó traídos consigo del extranjero, de los mismos derechos 
de indigenato vigentes en el Estado danés.»

«Todo extranjero que se establezca en una ciudad comercial 
de Islandia podrá abandonarla á su p lacer, sin que por ello 
tenga que pagar décimos ó contribución alguna sobre su pro
piedad, sin que tampoco se tenga en cuenta para'ello la dura
ción de su permanencia en el país.»

Legislación de las Antillas danesas.
En cuanto á las Antillas danesas la ley de 99 de Noviem

bre de 4863 prescribe lo siguiente:
«La ley y el derecho danés continuarán en vigor, salva la 

observancia de aquellas disposiciones especiales que marcan 
las leyes y Ordenanzas....

»Todo individuo hábil para tomar las armas deberá con
currir personalmente á la defensa de las is la s , á ménos que 
sus deberes como súbdito de un Estado extranjero no se lo 
im pidan, y concurrir igualmente á mantener la tranquilidad 
pública poR los medios que las leyes y Ordenanzas previenen. 
Cada uno está obligado á preservar y proteger la propiedad
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contra los incendios en la forma prescrita en las Ordenanzas 
relativas á este asunto.»

Cuándo cesan los efectos dé la ciudadanía simple.
Así como la condición de súbdito danés se funda única

mente en la voluntad du establecer en el Estado danés la pro
pia residencia, del mismo modo se sigue lógicamente que 
cuando deje de existir dicho fundam ento, que es condición 
indispensable, deben también cesar los efectos de la ciudada
n ía de tal modo adquirida. Por más que la legislación danesa 
no esté en este punto explícita , las interpretaciones por ana
logía y las aplicaciones hechas en diferentes casos especiales 
perm iten establecer que cuando un extranjero que habla ad
quirido la condición de súbdito danés ñjando su residencia en 
Dinamarca, se aleje, pasando temporalmente al ex tranjero , no 
pierde dicha condición de súbdito danés por larga que sea su 
permanencia en otra nación. Por el contrario, la ciudadanía 
debe cesar en él cuando emigra del Estado danés con ánimo 
de no volver y establezca su domicilio en otra nación. Que 
una larga permanencia en el extranjero no implica la pérdida 
de la ciudadanía se desprende de la patente de M  de Agosto 
de 17^6 que castiga como culpables de alta traición á aquellos 
súbditos daneses (aunque no sean indígenas ni naturalizados) 
que encontrándose al servicio de un Estado extranjero toman 
las armas contra Dinamarca ; de la Ordenanza de 18 de Mayo 
de 18^5 que pre'í^iene se conformen á la legislación danesa los 
súbditos que en el extranjero contraigan entre sí obligaciones 
por medio de letras de cambio; por últim o, de la Ordenanza 
de 8 de Julio de 1835 que castiga con penas graves á los súb
ditos daneses que en los puertos de Dinamarca ó del ex tran
jero armen buques para la trata de negros &c.

Lo que anteriormente queda dicho de los efectos de la ex
pulsión, debe naturalmente aplicarse á los subditos daneses no 
indígenas ni naturalizados.

En general, la legislación danesa no opone obstáculo alguno 
á la emigración de los súbditos daneses, como no opone tampoco 
á la de los indígenas ó naturalizados, salvo , sin em bargo, las 
excepciones hechas para los que están» sujetos al servicio mi
litar.

Debemos, por último, hacer notar como consecuencia lógica 
de cuanto queda expuesto sobre la base legal de la ciudadanía 
danesa, que cuando un individuo, después de haber renunciado 
voluntariamente á su condición de súbdito danés, venga de 
nuevo á ponerse en relación con el Estado danés, de tal modo 
que indique su resolución de ñjar nuevamente su residencia en 
el territorio de dicho Estado, debe entrar desde l u e g o facto 
en el goce de su antigua condición de súbdito danés.

IIL
Residencia temporal en el Estado.

La antigua jurisprudencia danesa habia sentado la máxima 
de que debia aplicarse el principio de la reciprocidad de tra ta 
miento para determinar los derechos y obligaciones corres
pondientes, según los diferentes casos, á los extranjeros que 
residieran sólo temporalmente en el territorio danés.

Cuándo se aplica la reciprocidad de trabamiento.  ̂ .
Del conjunto de la legislación danesa, relativamente á los 

extranjeros, aparece que no debe admitirse aquella máxima de 
una manera general, lo que además resulta de aplicaciones 
particulares. Sólo con relación á derechos muy especiales, fun
dados en los tratados internacionales puede aplicarse el prin
cipio de reciprocidad; por ejemplo, cuaedo se tratado  conceder 
ciertos privilegios concernientes al comercio y la navegación, 
el derecho que reclame un desertor &c. Un solo caso existe en 
la legislación danesa, en el cual la reciprocidad queda .estable
cida cuando así se haya convenido en las estipulaciones in ter
nacionales. Dicho caso se encuentra en la Ordenanza de 7 de 
Mayo de 18^8, que establece que la prohibición concerniente á 
las falsificación os deberá también comprender las publicaciones 
pertenecientes á editores súbditos de un Estado extranjero, con 
tal que recíprocamente en dicho Estado estén prohibidas las 
falsificaciones de obras publicadas por súbditos daneses.

Derechos de los extranjeros.
Como consecuencia de las estipulaciones internacionales, 

los extranjeros disfrutan en Dinamarca del derecho de resi
dencia y de protección del mismo modo que los súbditos da
neses. No pueden, sin embargo, gozar de aquellos derechos de 
dependientes de obligaciones particulares que no pueden lle
nar por la circunstancia de la temporalidad de su permanen
cia, como tampoco de aquellos derechos que están especial
mente reservados por la ley en favor de los súbditos daneses.

Aquellos no podrán, por ejemplo, pretender por causa de

indigencia el derecho de la asistencia pública, ni ejercitar nin
guna de las industrias para las cuales es requisito indispen
sable la carta de vecindad. En cambio á los extranjeros no se 
les sujeta á la conscripción ú otros cargos inherentes á la ciu
dadanía. Al mismo tiempo están autorizados para recoger las* 
sucesiones que obtengan en el país, pagando los derechos ordi
narios, y pueden también adquirir y poseer propiedades in
muebles, sujetándose á las reglas prescritas para la posesión 
y disfrute de estas propiedades.

Forum de los extranjeros.
Pueden citar ante los Tribunales del reino á los súbditos 

daneses, indígenas &c. contra los cuales tengan derechos que 
hacer va ler; miéntras que los últimos pueden citar á los pri
meros ante dichos Tribunales siempre que concurran las cir
cunstancias necesarias para recurrir al forum sponte agnitum  
(Código de Cristian V , 1 , ¿0); al forum rei sitce (1, "i, 18);
al forum reconventionis (1, ^3). Además , tanto los extran
jeros que residan en Dinamarca, como los bienes que aquí 
posean, pueden quedar sujetos á ejecución y secuestro cuando 
aquellos no hayan satisfecho las deudas ú obligaciones con
traidas. Estas ejecuciones y secuestros deben decidirse en con
secuencia de un proceso incoado con tal objeto en la forma 
de los procedimientos ordinarios. A este propósito el placel 
de 30 de Noviembre de 18^1 dispone que dicho proceso sea 
llevado ante el Tribunal ordinario del lugar en que la ejecu
ción personal ó efectiva, ó el secuestro deba tener lugar.

Resulta, por último, que los extranjeros deben ser conside
rados como súbditos temporales que disfrutan por un lado de 
la protección de las leyes danesas, y deben por otro atempe
rarse á sus prescripciones, en cuanto estas concuerden con el 
carácter transitorio de su permanencia en el Estado.

La Ordenanza de 8 de Junio de 1839 contiene una especie 
de impuesto sobre la industria particular de los extranjeros, y 
en efecto, para hacer el comercio sobre muestras, á título do 
commis voyageurs, estos deben obtener un permiso y pagar un 
derecho determinado, según ántes 'indicamos. Además una 
carta de la Cancillería danesa previene que los extranjeros es
tablecidos como comisionados negociantes en la ciudad de E l- 
seneur deben formar parte, del cuerpo.de bomberos de esta ciu
dad, miéntras que la obligación de servir en la Guardia na
cional se impone sólo á los súbditos daneses.

IV.
Relaciones con los extranjeros que no tienen domicilio 

n i residencia temporal en el Estado.
Guando un extranjero no tenga domicilio en el Estado da

nés, ni una residencia temporal, es difícil creer que pueda, es
tar en relación con dicho Estado ó adquirir la'facultad de ejer
cer cualquiera derecho,.exceptuando el caso de que posea bie
nes en el territorio danés. El adquirir y poseer bienes inm ue
bles es libre para los extranjeros y no les impone otra obliga
ción que la de someterse á las disposiciones que arreglan el 
ejercicio del derecho de propiedad de los bienes libres de vin
culaciones feudales ó la posesión por arrendamiento de aquellos 
cuya propiedad está vinculada por la ley feudal ó está sujeta á 
fideicomisos. El extranjero conserva en Dinamarca su perso
nalidad jurídica  en cuanto que al ser mayor de edad, según la 
ley de su país, puede disponer de la propiedad que tenga en 
Dinamarca por más que no haya alcanzado la mayor edad exi
gida por las leyes danesas.

Del mismo modo sus bienes son eiftregados después de su 
muerte á aquellos que, con arreglo á las leyes de su país, sean 
llamados á sucederle.

En cuanto al secuestro de los bienes de los extranjeros ya 
hemos indicado en qué casos y en qué forma puede tener 
lugar.

Tal es el derecho que en Dinamarca s,e aplica á los extran" 
jeros en las diferentes condiciones jurídicas que estos pueden 
adquirir por la naturalización, residencia fija ó temporal, ó por 
la simple adquisición de bienes á que no se siga la residencia 
en el país. De todo ello se deduce, como ya hemos indicado, 
que no hay una legislación ordenada emanada especialmente 
páralos extranjeros, sino que toda determinación es el resultado 
del exámen de las múltiples disposiciones publicadas en 1683, 
trasm itidas hasta el dia, yen las cuales se encuentran prescrip
ciones de las reglas que deben aplicarse á los extranjeros, aun
que no se hallen en las interpretaciones dadas por las Autori
dades en diversos casos especiales, interpretaciones que adquie
ren tanta mayor fuerza cuanto que frecuentemente la ley es 
insuficiente ú oscura.

Elseneur 6 de Junio de 187^.—El Cónsul de España, Ven
tura de Callejón.

ALiaZHAiaTAZGO.

Sección de Sanidad.

Habiendo acordado el Almirantazgo proveer por oposición 
pública las vacantes que existen de segundos Médicos del 
cuerpo de Sanidad de la Armada, se dará principio á estos ac
tos el dia 18 del actual, á las dos de la tarde, en el Hospital 
m ilitar de esta plaza en la forma que prescriben los artícu
los 3.", 4.”, o.°, 6.“, 7.® y 8.* del cap. del reglamento vigente 
del expresado cuerpo que á continuación se insertan:

Art. 3.*̂  El dia que se prevenga por el Almirantazgo, y en 
el sitio que se designe, se procederá á los ejercicios, leyéndose 
préviamente por el Secretario del Tribunal de oposiciones los 
artículos del reglamento que tratan de estos actos y el nombre 
de los opositores; y después de sortead§LS las trincas, se proce
derá á los ejercicios, constituyendo el primero un caso prác
tico de Medicina sacado á la suerte de entre los enfermos de 
esta clase del modo que se expresará en el art. S.h lo exami
nará el actuante á presencia de los Jueces y contrincantes por 
el tiempo máximo de media hora, después de lo que se le de
ja rá  aislado en una habitación con útiles de escribir para 
coordinar y apuntar sus ideas, cuyo aislamiento durará el 
tiempo que considere necesario el actuante; y después en el 
local designado, á presencia del Tribunal, opositores y audito
rio, hará una exposición detenida del caso, con orden y método, 
explicando la etiología, sintomatólogía, diagnóstico, pronóstico, 
tratamiento del momento, el anterior y el que pudiera convenio 
en lo sucesivo, añadiendo después las reflexiones generales que 
se le ocurran, ilustren el caso y den idea de su modo de discur
rir en Medicina, pudiendo invertir en esto hasta tres cuartos 
de hora: le argüirán los contrincantes por el órden de nume
ración, empleándose en el argumento y réplicas de cada uno un 
cuarto de hora. Será el segundo acto un caso práctico de Ci
rugía con el mismo órden que el primero; y por último, cons
titu irá el tercer acto una operación practicada sobre el cadá
ver, que se sacará por el actuante á la suerte, á presencia de 
los Jueces, los cuales le harán después las preguntas y refle
xiones que les parezcan sobre los diversos métodos y procede
res de p racticarla , ventajas é  inconvenientes de unos y otros, 
tejidos que se in te resan , accidentes que puedan sobreve
nir &c. &c.

Art. 4.° El actuante: que no invierta en la exposición de 
cualquiera de los casos prácticos 18 minutos por lo ménos, 
quedará desde luego eliminado del concurso.

Art. 5.° Para señalar el caso práctico se introducirán en 
una urna tantas papeletas como enfermos haya en la sala de 
Medicina ó Cirugía, según fuese el caso, con exclusión de con
valecientes, y en dichas papeletas se escribirá el número de la 
cama; y después de agitarlas en la urna, uno de los opositores 
sacará una papeleta que leerá en alta voz, y el número que 
contenga será el del enfermo asignado al actuante. Esta ope
ración se repetirá en todos los casos, eliminando los números 
sobre que se haya actuado anteriormente.

Art. 6.° Para aprovechar cadáver se podrá invertir el órden 
de los ejercicios, a ju ic io  del Presidente, ejecutando la opera
ción el dia que lo hubiese.

Art. 7.° Terminados los ejercicios se constituirá el Tribu
nal en sesión secreta : el Secretario contará un número de bo
las hasta 100, y las repartirá entre los Jueces, dando á cada 
uno de ellos 20 si fuesen cinco, ó aumentando la proporción 
si fueran m énos, de modo que todos las tengan en igual nú
mero , y leerá el nombre del primer actuante"; después de ase
gurarse de la exactitud de la distribución, empezará el acto 
de votar por el más moderno hasta el Presidente , y terminada 
la votación se contará el número de bolas y se anotarán por el 
Secretario , diciendo : « D. N. N . , primer actuante, tantos pun
tos;» siguiendo de igual manera para cada uno délos opo
sitores.

Art. 8.“ Después de terminado este acto , se formará una re
lación de los opositores con el número de puntos que cada uno 
obtuvo, que se fijará en la puerta de la sala del T rib u n al: el 
actuante que haya obtenido más de 50 puntos se le calificará 
con la nota de aprobado ; de 60 á 80 con la de bueno , y de 80 
á 100 la de sobresaliente.

Madrid i2  de Setiembre de 187£.=S1 Inspector Jefe de hi 
Sección, Bartolomé Gómez de Bustamante.

' SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Islas Baleares, correspondientes al año de 1873.

P o i s i c i o n  § ; e o g : r á í i € a  í l e  
L atitud   39“ 33'' O" N.
Longitud........................   QF 35^ al E. del Observatorio de San Fernando. _

N ota. Las letras H . M . que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

m m L i
j
1 FEBRERO. MARZO. ABRIL.

CÍ i o s?Ortos. Ocasos- Ortos. Ocasos. E* Ortos. Ocasos. p" Ortos. Ocasos. p'

E. M. H. M. 11. M. H. M H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 SI 4 47 Ii ^ 7 8 5 ^0 1 6 34 5 52 1 5 45 6 24 1
2 7 SI 4 48 1 2 7 7 5 2 i 2 6 3S 5 53 2 5 43 6 25 2
o 7 Si 4 49 1 3 7 6 5 S3 3 6 31 5 54 8 5 42 6 26 8
4 7 S'i 4 50 1 4 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4
5 7 31 4 51 5 7 4 3 23 5 6 ^8 5 57 5 5 38 6 28 5
6 7 31 4 32 \! ^ 7 3 5 ^6 6 6 S6 5 58 6 o 37 6 29 6
7 ■7 31 4 5ie|i 7 7 2 i 5 21 7 6 25 5 59 7 5 35 6 30 7
8 7 31 4 53 11 S 7 1 |5  ^9 8 6 23 6 0 8 5 34 6 34 8
9 7 31 4 54 1i 9 7 0 5 30 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 9

10 7 31 4 55 10 6 59 i 5 31 10 6 20 6 2 10 5 31 6 33 40
11 7 30 4 56 11 6 58 8 33 11 6 18 6 3 11 5 29 6 34 14
Í2 7 SO 4 57 i2 6 56 8 33 i2 6 17 6 4 12 5 28 6 35 12
13 7 30 4 59 13 6 55 5 34 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13
14 7 30 5 0 14 6 54 5 36 14 .6 14 6 6 14 5 24 6 37 14
15 7 19 5 1 15 6 53 5 37 15 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15
16 7 19 5 2 16 6 5^ 5 38 16 6 10 6 8 16 5 21 6 39 16
17 7 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 40 17
18 7 18 5 4 18 6 49 8 40 18 6 7 6 10 18 5 19 6 41 18
19 7 17 5 5 19 6 48 S 41 19 6 6 6 11 19 5 17 6 42 19
^0 7 17 5 6 20 6 46 8 43 20 6 4 6 12 20 5 46 6 43 20
2 i 7 16 5 7 2 i 6 45 5 44 24 6 2 6 13 21 5 14 6 44 21
■22 7 16 5 9 22 6 44 5 45 22 6 1 6 14 22 5 43 6 45 22
23 7 18 5 10 23 6 4!̂ 5 46 23 5 59 6 15 23 o 42 6 46 23
2-i 7 15 5 11 24 6 41 3 41 24 5 58 6 16 24 5 40 6 47 24
23 7 14 5 i2 23 6 39 3 48 23 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25^
2Q 7 13 5 13 26 6 38 3 49 IS6 5 54 6 18 26 5 8 6 49 26
■21 7 13 5 14 21 6 36 5 50 21 3 33 6 19 27 5 6 6 50 27
2S 7 13 5 16 28 6 85 5 51 28 3 51 6 20 28 5 5 6 51 28
29 7 11 5 17 i 29 5 50 6 21 29 5 4 6 52 29
30 7 10 5 18 1 30 5 48 6 22 30 5 2 6 53 30
31 7 9 5 19 I 31 5 46 6 23 34

M4Y0-

Orlos. Ocasos.

M.
1
O

59
57
56
55
54
53

51 
50 
49 
48 
47 
46 
45 i
44 I 
43 '
4 5  i 
41; 
41 : 
40 I 

39 i 
39 i 
38 I 
37 i 
37 i 
36 i  
36 i 
35 : 
35

H. M. 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 O 
7 1 
7 2 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7

m i 9. 1 JULIO. AGOSTO, ' SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE,

5 o o t- o 1
Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos p' Ortos. Ocasos. p’ Ortos. 1 Ocasos P' Orlos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos.

fl. M. H. M. H. M. H. M. fl,, M. íi. ra. H., M. H., M. fl. M. H,, M. H. M. H. M. H. M. fl. M.
1 4 34 7 31 1 4 35 7 31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 1 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 4 34 7 33 2 4 36 7 31 2 4 59 7 12 2 5 28 1 6 30 I 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 4 38 7 33 3 4 36 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 i 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37
4 4 33 7 33 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4. 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 ^ 4 7 4 4 36
5 4 33 7 34 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 6 0 5 37 5 6 32 4 55 1 5 5 4 36
6 4 33 7 38 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 4 33 7 35 7 4 39 7 30 7 5 4 7 7 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 52; i 7 7 4 36
8 4 33 7 30 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5: 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 51 8 ni 8 4 36
9 4 33 7 36 9 4 40 7 30 9 5 6 7 4' 9 5 35 6 19 9 6 4 5 31 9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

10 4 33 7 37 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 10 7 10 4 36
11 4 33 7 37 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2' 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 36
12 4 31 7 38 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 ni 5 26 12 6 41 4 48 12 7 11 4 37
13 4 31 7 38 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 5 25 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
14 4 31 7 39 14 4 43 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 4 31 7 39 15 4 44 7 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 22 15 6 44 4 45 15 7 13 4 37
16 4 31 7 30 16 4 45 7 26 16 5 12 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38
17 4 31 7 30 17 4 46 7 26 17 5 13 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38
18 4 33 7 30 18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 38
19 4 33 7 30 19 '4 47 7 24- 19 5 15 6 51 19 o 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 4 33 7 31 20 4 48 i . 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 50 4 42 20 7 17 4 39
21. 4 33 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 6 0 21 6 16 5 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4 40
22 4 33 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 22 6 52 4 41 22 7 18 4 40
23 4 33 7 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 23 .̂ 5 48 5 56 23 6 18 5 10, 23 6 53 4 40 o o 7 18 4. 41
24 4 38 7 31 24 4 51 7 21 24 5 20 6 44 24 •5 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 39 24 7 19 4 41
25̂ 4 .33 7 33 25 4 52 7 20i 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5̂ 8 25 6 55 4 39 25 7 19 4 42
26 4 33 7 33 26 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 42-
27 4 34 7 33 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 i 5 52 5 50 27 B 22 5 5 27 6 57 4 38 27 7 20 4 48
28 4 34 7 33 28 4 55 ■7 17 28 5 24 6 38 28 :5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 j 20 4 44
29 4 3S 7 33 29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 25 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4 4o
30 4 83 7 31 30 '4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 ■̂5-55 5 45 30 6 26 5 1 30 7 0 4 37 7 20 4 45

4631 4 58 7 14 31 5'27 6 33 i 31 6 27 5 0 31 * ' 21 4
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Horas de tiempo medio c ít íI á que se verifican las fases de la Luna en Palma el año 1873.
ENERO.

Dia o. Cuarto creciente á las 9 y 38 minutos de la noclie en 
Aries.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 34 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 2L  Cuarto menguante á las 8 y 4Í minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia ^8. Luna nueva á las 3 y 38 minutos de la tarde en 

. Acuario.
FEBRERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las dO y 16 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 1^. Luna llena á las 11 y 44 minutos de la mañana en Leo.
Dia SO. Cuarto menguante á las 11 y 34 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Dia S7. Luna nueva a las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 36 minutos de la m adru
gada en Góminis.

Dia 14. Lima llena a las  5 y 3o minutos de la mañana en Virgo.
Dia SI. Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia S8. Luna nueva á la una y 3 minutos de la tarde en Aries.

ABRIL.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6 y 47 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia IS. Luna llena á las 10 y S minutos de la noche en Libra.
Dia SO. Cuarto menguante á las 3 y 38 minutos de la m añana 

en Acuario.
Dia S6. Luna nueva á las 10 y 33 minutos de la noche en Tauro. 

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las IS y 44 minutos del dia en Leo.
Dia IS. Luna llenadlas 11 y S8 minutos de la m añanaen Escorpio.
Dia 19. Cuarto menguante á las 11 y 10 minutos de la maña

na en Acuario.
Dia S6. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la m añana en Géminis. 

JUNIO.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 10. Luna llena á las 10 y IS minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 17. Cuarto menguante á las 3 y 4S minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia S4. Luna nueva á las 9 y S8 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.
Dia S. Cuarto creciente á las 11 y SI minutos de la noche 

en Libra.
Dia 10. Luna llena á las 6 y 44 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche 

en Aries.
Dia S4. Luna nueva á las 10 y 44 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las S y 40 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 8. Luna llena á las ^ y 3 minutos de la tarde en Acuario.
Dia lo. Cuarto menguante á las 4 y 3^ minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia ^3. Luna nueva á la una y 41 minutos de la madrugada 

en Leo.
Dia 31. Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la mañana 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 9 y ^0 minutos de la noche en Piscis.
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 y 31 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia %L Luna nueva á las 6 y ^ minutos de la tarde en Virgo.
Dia S9. Cuarto creciente á las 3 y 7 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna llena á las 3 y 4£ minutos de la m añana en Aries. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia M. Luna nueva á las 11 y 6 minutos de la mañana en Libra. 
Dia ^8. Cuarto creciente á las 1^ y £0 minutos de la noche 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 3 y 59 minutos de la tarde en Tauro. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y 39 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 20. Luna nueva á las 3 y 47 minutos de la m añana en Es

corpio.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 24 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 31 minutos de la mañana en Gc- 
minis.

Dia 11. Cuarto menguante á las 10 y 3 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 19. Luna nueva á las 7 de la noche en Sagitario.
Dia 26. Cuarto creciente á las 4 y lo  minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío'.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 20 de Marzo á la una y 2 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 2i de Junio á las 9 y 33 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 11 y 43 minutos de 
la noche.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 3 y 42 minutos 
de la noche.

E C L IP S E S  D E SO L T  D E L U N ü .
MAYO 12.

Eclipse total de L una, invisible en Palma.
Principio del eclipse á las 9 y 41 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10y 46 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 11 y 31 ininutos de la mañana.
Fin  del eclipse total á las 12 y 16 minutos del dia.
F in del eclipse á la una y 21 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

las dos Américas, en las Grandes A ntillas, en cási toda Ja 
Australia, en una pequeña parte del Asia, en el estrecho de 
Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en parte'^del m ar Polar Artico y en cási todo el 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del Asia, 
en una pequeña parte de la América del Norte, en la A ustra
lia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte del mar Polar Artico 
y en cási todo el x\ntártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de estaque d is ta36" de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82" de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

Eclipse parcial de Sol, visible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 38 minutos 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 20" 43' ai O. 
de San Fernando, y latitud 23" 4' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 20 horas 
43 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 93“ 33' al O. de San Fernando, y lati
tud 63" 34' N.

El eclipse term ina en la tierra á 22 horas 49 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 437" 26' al E. 
de San F ernando , y latitud 32" 38' N. ^

Las circunstancias principales de este eclipse para Palma 
son las siguientes:

Principio á las 7 y 39 minutos de la mañana del 26.
Medio á las 8 y 43 minutos de la mañana del 26.
F in  á las 8 y 34 minutos de la mañana del 26.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,443, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 2® del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cíisi toda E uropa, en parte de 
Asia y A frica, en parte del Océano Atlántico y en el mar 
Polar Artico.

NOVIEMBRE 4i
Eclipse total de Luna, en parte visible en Palma.
Principio del eclipse á la 2 y 47 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 8 y 49 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y un minuto de la ttirde.
F in del eclipse total á las 4 y 44 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las- 3 y 46 minutos de la tarde.
El principio de este gcJipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en gran parte del Asia, en la A ustra lia , en 
parte de la América del Norte, en el estrecho de Behe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en  ̂parte del In
dico, en cási todo el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, en cási todo 
el Africa, en el Asia, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América del N orte, en el estrecho de Behering, en el 
Océano Indico , en parte del Pacífico, en cási todo el mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33" de su vértice bo
real liácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80" de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 34 minutos de la tarde.
NOVIEMBRE 49.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas 13 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 34" 38' al E. de 
San Fernando, y latitud 33" 44' S. ^

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 44 horas 37 
minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 3" 43' al O. deéSan Fernando , y Ir.ti- 
tud 63" 21' S.

El eclipse term ina en la tierra á 46 horas 42 minutos 4 se
gundos, tiempo medio astronómico do San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 417" 46' al O. 
de San Fernando, y latitud 64" O' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en gene
ral 0,346, tomando como unidad el diámetro del Sol. ,

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en el 
Océano Atlántico del Sur.

«EIZVISTERIO DE H A C IE N D A .

B trecc io n  d e C on tab ilid ad  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o .

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 4838.
NUMERO 896.

üarpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4838 en adelanve, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi-- 
ten á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4." de Abril de 4839, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

érden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

144963

PROVINCIA DE LAS BA
LEARES.

Ayuntamiento de Alaro Setiembre 4869.. 34*463
144966 Idem de Alcudia.......... Idem 4868............ 442
111967 Idem de D eya.............. Idem 4869............ 20*738
•144968 Idem de La Puebla— Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 4.948*669

114969
PROVINCIA DE G UIPÚZCOA.

Ayunt." de Aduna........ Abril 4868 .......... 302*061

114970
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de Alca- 
nadre.......................... Noviembre 4867.. 497*867

114971 Idem de Ajamil............ Octubre id ........... 72
114972 Idem de A utol............ .. Julio id ............  . 213*440
111973 Idem de id ..................... Octubre id .......... 81*067
ÍÍ4974 Idem de Aguilar.......... Julio id ............ -, 4*468
114973 Idem de i d ................... Setiembre i d , . . . 33*234
114976 Idem de Azofra............ Junio id................ 40*666
144977 Idem de Anguiano.. . . Idem id ................. 208*433
144978 Idem de i d . .................. Agosto i d ............. 67*307
144979 Idem de Alesón............ Junio id ................ 297*600
144980 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . .  • 21*973
141981 Idem de Alberite.......... Mayo id................ 7*787
114982 Idem de id .................... Junio i d ............... 46
111983 Idem de id ..................... Agosto id ............. 44*407
411984 Idem de id ..................... Setiembre id. . . . 47*067
144983 Idem de id ...... .............. Octubre id ........... 8*334
114986 Idem de A rnedo.......... Abril id................ 330*666

Número
de CORPORAGÍONES.

orden.

444987 Ayunt." de A rnedo .. . .
444988 Idem de id .....................
444989 Idem de Agoncillo. . . .
444990 Idem de id .....................
414994 Idem de id .....................
414992 Idem de id .....................
414993 Idem de Aldeanueva de

Ebro............................
414994 Idem de Alesanco........
414993 Idem de id .....................
414996 Idem de id   ...........
114997 Idem de AJamil............
4Í4998 Idem de Aldecoa..........
441999 Idem de id   ........
442000 Idem de Arenzana de

Abajo...........................
112004 Idem de id .....................
442002 Idem de id .....................
112003 Idem de id .....................
112004 Idem de id .....................
412003 Idem de A rnedillo-----
412006 Idem de id .....................
442007 Idem de i d . ...................
442008 Idem de id .....................
412009 Idem de id .....................
412010 Idem de A ngunciana..
142011 Idem de Anguiano___
142042 Idem de A ngunciana..
412013 Idem de id .....................
112044 Idem de id .....................
442043 Idem de id .....................

PROVINCIA DE MURCIA.

442046 Ayunt," de Alhama . , .

PROVINCIA DE PALENCIA.

412017 Ayuntamiento de Boa-
dilla del C a m i n o . ,

412018 Idem de id .....................
442019 Idem de id ....................
112120 Idem de Bustillo del

P áram o......................
PROVINCIA DE PONTE

VEDRA.

142024 Ayuntamiento de Oo-
bero ............................

112022 Idem de id .....................

Mes y ano 
á que. pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

Octubre 4 8 6 7 ,... 436‘736
Noviembre id . . . .  288
Mayo id................  8'042
Octubre id . . . . . .  40‘024
Noviembre id . . . .  32‘387
Diciembre id   338‘934

Abril id................  237‘867
Mayo i d ............... 33‘493
Junio id................  36‘907
Abril id................  420‘324
Idem id ................. 8‘638
Febrero id   24‘920
Junio id    ........  269‘780

Enero id ............... 64‘003
Agosto id    43‘387
Octubre id  ' 24‘334
Noviembre id   33423
Diciembre i d , . . .  66*789
Mayo 4866..........  31*319
Enero 4 8 6 7 ... .. .  24*440
Febrero id   834*063
Mayo i d ............... 32*746
Diciembre id   24*440
Enero id ............... 3*080
Marzo id ............... 439*200
Abril id................  489*494
Mayo id  .......................32*033
Junio id................  34*240
Noviembre id .. . .  28*800

Noviembre 4868 ,

Octubre 4868. 
Diciembre id . 
Julio id ...........

Setiembre id

Enero 4868... 
Febrero 1869.

24*912

47*600
62*827
48*720

79*320

4*264
4*264

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

442023 Ayuntamiento de Zar
zuela del P in a r   Julio 4868.

412024

412023

442026
412027
412028 
442029 
412030 
412034
412032
412033 
442034 
412033
412036
412037

412038
412039
112040
112041

112042
412043
412044 
412043 
112046 
142047 
412048 
142049 
142030 
142034 
112032
142033
142034 
142033

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de OrO' 
pesa adicional  Octubre 1866 . . ,

Importe
en

Eses. Mils.

463*334

42*800

PROVINCIA DE V A LLA -  
DOLÍD.

Ayuntamiento de Mo
raleja de las Pana
deras ...........................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayunt." de Agón..........
Idem de Bordalva........
Idem de id .....................
Idem de id   .........
Idem de id .....................
Idem de Bijuesca........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Calm arza-----
Idem de Castejon de

Valdejasa...................
Idem de id .....................
Idem de C uarte............
Idem de i d  .
Idem de Castejon de

Alarba.........................
Idem de i d . .  ...............
Idem de Cetina.............
Idem de id .....................

•Idem de Codos..............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de C im balla... . .
Idem de id ................... ..
Idem de id .....................
Idem de Codo .
Idem de Curichillos , . .  
Idem de i d .    .............

Diciembre 1863.. 4.487*307

Setiembre 4863.. 340*402
Noviembre id —  42*667
Enero 4866..........  26*667
Noviembre id   42*667
Diciembre i d . . . 26*667
Noviembre 4863. 428
Abril 4866........... 838*667
Mayo id................  43*440
Junio id   ..........  484*388
Agosto id   64
Mayo id     698*667

Setiembre 1863... 163*734
Junio 4866..........  479*094
Setiembre 4863.. . 68
Junio 4866........... 68

Idem id . . . . . . . . .  266*667
Agosto id    ___  8*123
Marzo id ...............  960
Mayo id   —  37*334
Setiembre 4863.. 383*284
Marzo 4866.......... 337*888
Junio i d . . . ........... 82*434
Julio id ................  280*334
Setiembre id . . . .  404*747
Idem 4 8 6 3 . . . . . . .  224*722
Julio 4 8 6 6 . , . . . . .  43*440
Agosto i d . .   208*282
Junio id. . . . . . .  V. 97*067
Setiembre 1863.. 3*334
Idem 4 8 6 6 .......... 3*334
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Número
de

úrden.

m o m
11^057
11^058
li£0o9
11^2060
112061
Í12062
112063
Ü 206Í
112066
112066
112067
112068 
112069

112070

•112071
112072
■112073
112071 
112076
112076
112077

CORPORA.CIONES.

Ay.® de Cinco-Olivas..
Idem de id ...................
Idem de i d . .................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de Ohiprana—
Idem de id ...................
Idem de id    .
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ..................
Idem de id ...................

Mes y  año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Setiembre 1866.. 
Febrero 1 8 6 6 ... .
Marzo id ...............
Mayo id................
Junio id................
Julio i d ...............
Idem 1866............
Setiembre i d . . . .
Marzo 1866..........
Abril id .
Junio id................
Julio id .................
Agosto i d . ...........
Setiembre i d . . . .

PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Bus-
tillo ............ ................

Idem de id    ...............
Idem de M ontam arta..
Idem de id .....................
Idem de i d .   ...............
Idem de id .....................
Idem de i d .    .............
Idem de i d . .  ...............

Marzo 1869... 
Febrero 1870. 
Junio 1868 .. 
Enero 1869. . .  
Febrero i d . . .
Junio i d .........
Diciembre id. 
Enero 1870...

Importe
en

Escs.M ils.

288
20‘912
29‘381
39‘467
80

288
14‘401

182‘934
616‘793
698‘667

1.162‘001
138‘667

14*401
346*720

22*400
22*400
10*720

280*800
6.462 

16*080
6.462 

280*800
Madrid 7 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, P. O., 

•J. Pt. de Oya.

D ep a rta m en to  d e I iiq u id a c io n  
d e la  D ire cc ió n  g en e r a l de la  D euda p ú b lica .

Sección 4.*—Negociado 3.*
RelaGwn de los expedientes en que han recaído aemvdos del De

partamento de Liquidaeion de la Deuda pública que deben 
ser puestos en conocimiento de los interesados ó sus apo
derados, y que por no haberse presentado hasta la fecha , se 
les cita y emplaza por término de un año con arreglo á lo dis
puesto en el art. 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 ; previ
niéndoles que si durante dicho plazo no se presentasen á en
terar del estado de sus gestiones, serán declarados caducados 
los créditos á que aquellos se contraen, de conformidad á’ lo 
determinado en dicho art. 3.*

IniponicioneM e n  eon iso lidaeion .

Número 
del registro

de]  NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y SUS APODERADOS.
Negociado.

840 del 66 D. Paulino de E clievarri, apoderado D. Félix Ma
ría  de Urcullu.

3.078 del D. Manuel Sánchez Perez y D. Agustín F en ian -
nandez, apoderados los mismos.

3.036 del D. Nicolás Bachiller , apoderado D. Manuel Tei- 
xeiro.

.620 del 67 D. Ramón Fraire y Lorente, apoderado D. Eduar
do Gruillenno de Torres.

2.348 del “̂6 Ayuntamiento de Lillo, apoderado D. Fernando 
Domingo López, 

o. 100 del Doña Florentina Casanova, apoderado D. Isidro 
Gasanova.

2.078 del '̂ 6 D. Antonio F ru to s , apoderado D. José María
López.

*92del 69 D. Joaquín Alpuente Gallego, apolerado D. Juan 
JoséYeste.

868 del 6̂ D. José Morgaños y G ilí, apoderado D. Faustino 
García de Rojas.

J.020 del D. Manuel Ortiz Varón, apoderado D. Ricardo La 
Chica.

L243 del "̂6 Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, apoderado 
D. José López Polín.

2.601 del '̂ 6 D. José Bonet y Sanz , apoderado el mismo. 
3.226 del D. Manuel Antonio Cerviño, apoderado D. Juan 

Antonio Fernandez.
0.226 del Cofradía sacramental de Santa María de Villar- 

ram iel, apoderado D. Eduardo Guillermo de 
Torres.

369 del 68 D. Juan Nepomuceno Zegri, apoderado D. Eduar
do Guillermo de Torres.

270 del 69 Ayuntamiento de Fuentelapeña, apoderado Don 
Ignacio Sánchez y Sánchez.

2.266 del 6̂ D. Santiago González y L am ausí, apoderado Don 
Manuel Luengas de Palacio.

1.262 del '̂ 6 D. Mariano Ramiro y Sanz , apoderado el mismo. 
2.108 del ”̂6 Cura párroco y clero de Campo (Baleares), apode

rado D. Francisco de Paula Guillén.
1.960del "̂6 D. Joaquín de Coisa y Pando, apoderado D. José 

López Polín.
727 del 68 D. Diego Ibañez P erez , apoderado D. Francisco 

Moreno Cañas.
3.012 del Doña Luisa B arcea, apoderado D. Manuel Tei- 

xeiro.
3.277 del D. Gerardo y D. Francisco de Paula Martínez, 

apoderados los mismos.
2.768 del Patronos del pío legado de San Joaquín de la ca

tedral de H uesca, apoderado D. José Bonet y 
Sanz.

Madrid 11 de Setiembre de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.==V.®B.®=E1 Director general. Presidente, He- 
red ia.

• ooOOO«o«<

m m iS T S IR S O  d e  rO M E M T O .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 286 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Pozo-Estrecho (Murcia) D. Vicente Ruiz.

Madrid 26 de Marzo de 1872. =  El Director general, Juan 
V alera.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario de lectura en c á te le s , por D. Toribio García. 

M adrid, 1870 Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los n iños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua- 

derno en 8.®

Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i- 
palda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8.®

Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina del 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción por 
Coll y Vehí. Barcelona, 1866. Un cuaderno en 8.®

Doctrina de Salomón. Máximas morales para uso de los ni
ños, en verso, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un 
cuaderno en 8.®

María, ó sea el libro de las festividades de la Virgen, por 
D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 18G6. Un cuaderno en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 8.®

Consejos á las madres, por Donné, traducción de la cuarta 
edición, por D. José Alonso y Rodríguez. Madrid, 1870. Un 
volumen en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®

Lecciones de Economía doméstica, por Doña P ilar Pascual 
de San Juan. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.® holandesa con 
láminas.

El niño ante la sociedad, por D’. Vicente Perez Sierra. Va
lladolid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Los tres primeros años de la vida,»por D. Rafael Moriroy y 
Belmonte. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por el mismo. Madrid, 1870. Un vo
lumen en 4.®

Los niños. Revista de educación y recreo , por D. Cárlos 
Prontaura. Madrid, 1870-71. Cuatro vols. con grabados en 4.® 

Almanaque de los niños para 1872. Madrid, 1874. Un vo
lumen en 4.® con grabados.

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

La enseñanza primaria y especial en Alemania, por Bau- 
douin, traducción de D. Agustín Rius. Barcelona, 1867. Un 
voiúmen en 8.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.® mayor con láminas.

Título I de la Constitución democrática española en verso, 
por D. José Bravo y Díaz. Don Benito, 4871. Un cuaderno en 12.® 

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hombre, por D. Vicente Morquecho y 
Palma. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezqiierra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Flores del alma, lectura en verso, por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de María, por D. Félix  de León y Olalla. Ma
d rid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 1863. 
Un cuaderno en 8.®

Fábulas en v e r s o  castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuítas. Edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 4.®

La leyenda del trab a jo , por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un «maderno en 8.® 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1862. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Reglas para escribir correctamente la lengua castellana, por 
R. Hospitaler. Segunda edición corregida y aumentada. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Novísimo diccionario manual de la lengua castellana. Ma
drid, 1847. Un vol. en 8.®

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Ríos. Granada, 1871. Una hoja.

Epístolas selectas de San Jerónimo, traducidas por el Li
cenciado Francisco López Cuesta. Madrid, 1794. Un vol. en 8.® 
pergamino.

Les aventures de Télémaque, par Fénélon. Nouvelle ed. aug- 
mentée des aventures d’Aristonoüs. Roanne, 1867. Vol. 8 avec 
lamines.

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1846. Un vol. en 8.® 

Compendio de retórica y poética, por D. José Coll y Vehí. 
Cuarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Arte poética, por Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un volu
men en 4.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el retrato del autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 16.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un vo- 
lúmen en 4.®

Poesías de D. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.* 
Poesías postumas del mismo, precedidas de la biografía del 

autor, por D. Daniel Ramón de Arrese. Vitoria, 1872. Un vo
lumen en 4.® con el retrato del autor.

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

El Hércules, ensayo de una epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olczaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Memoria sobre el estado del Instituto de prim era clase del 
Noviciado de Madrid, leída en la apertura del curso de 1866 
á 1866 por D. Francisco de Tram arría. Madrid, 1866. Un cua
derno en 8.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el retrato de Castañon.

Filosofía del Credo, por Gratry. Traducción de F. T. Bar
celona, 1866. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco .Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.

Nociones de Aritmética para las Escuelas de primera ense
ñanza elemental y superior, por D. Tomás Campos Alfaro. Al
bacete, 1871. Un cuaderno en 8.®

Problemas y ejercicios de Aritmética, por D. Aniceto Perez 
Duran. Soria, 1872. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1862. Un cuaderno en 8.®

Aritmética del Abuelo, por Juan Macé, traducción de Fraile- 
y Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con grabados.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Tablas de reducci,on de las pesas y medidas legales de la  
provincia de Castellón á las métrico-decimales, por D. Juan 
María de Soto. Valencia, 1867. Un cuaderno en 4.®

Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 1860. Dos tomos en un vol. en 8.®

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Reseña geográfico-estadística de E spaña, por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Estudios de Geografía astronómica, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.®̂

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Cana-
1

r ía s , en encala de-1.600.000 ’
por D. Joaquín P. de Rozas»

Madrid, 1866. Cuatro hojas.
Resúmen de Historia general y de España, por el Dr. Don 

Fernando de Castro. Décima edición co rre g id o . Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra, por Armand 
Oarrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibraii. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Paulino Sabiron y Estéban.' Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi
lla, 1844. Un vol. en 8.®

Program a de un curso de F ísica y Química, por D. M. Ra
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Química general, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1866. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de F ísica y Química, por el mismo. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1866. Un volú- 
men en 4.®

Almanaque meteorológico-aoTÍcola para el̂  ̂año 1869. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1868. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Program a de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados. . .

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Tratado elemental de las rocas redactado por Ventura Fer
rada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Tratado de Mineralogía, Química y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de edifícios, por D. Juan Ghavarri. 
Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y TI. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Manual de A gricultura,por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1849.
Un vól. en 8.® . i n

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición.Madrid, 1864. Un vol. en 8.®mayor con láminas. 

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 6.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Cartilla del cosechero, por el mismo. Madrid, 187Í.U n cua
derno en 8.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1860. Un cua
derno en 4.® n . 1 , . T ^

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862. 
Un cuaderno en 8.®

Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. An
tonio B. Fernandez. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.® ^

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.®

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Catálogo de lo^ montes públicos exceptuados de la des
amortización. Madrid, 1864, Un cuaderno en folio.
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Reglamento para el sindicato general de riegos del rio Tu
pia. Madrid, 1853. Un cuaderno en 8.“

Manual para el cultivador d e  s e d a s  y observaciones prac
ticas para colmeneros , por D. José García Sanz. Madrid, 1861. 
Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864'. Un vol. en 8.®

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Concurso agrícola universal de animales reproductores. 
Madrid, 1865. Ún cuaderno en 4.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18^8. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 183^. Un vol. en 8.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.* 
Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por 

D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con láminas.

Almanaque del Museo de la Industria para 187S, por Don 
Eduardo de Mariátegui. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con gra
bados.

Informe sobre el Testado de la industria fabril en Alema
nia, por D. Ramón de la Sagra. Madrid, 1843. Un vol. en 4.® 

Importantísimos descubrimientos industriales, aplicaciones 
recientes de la electricidad á las artes. Sevilla, 1843. Un cua
derno en 8.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 186^. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ram ón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Montesino 
como individuo de la Comisión encargada del estudio de la 
Exposición de Londres. Clase b."" Material de ferro-carriles. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un volú- 
men en folio.

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria elevada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio so
bre el estado de los ramos dependientes de la misma en Oc
tubre de 1861. 'Aíadrid, 1861. Un vol. en folio.

De la libertad de comercio, por D. José Joaquin de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Resumen del derecho mercantil marítim o de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.®

El Monitor de la higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un cua
derno en 4.®

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1867. Una hoja.

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid, por D. Amalio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.® 

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 18^0. Un 
volúmen en 4.®

Tratado completo de las enfermedades de los ojos, por el 
Dr. D. José Calvo y Martin. Prim era parte. Madrid, 1847. Un vo
lúmen en 8.® con láminas. Tomo 1.®

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ptainirez de Arellano. Valencia, 1863. 
Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre los instrumentos de m úsica, por D. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono, Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. 
Madrid, 1870. Un vol. en holandesa..

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.®

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Revolución financiera de España, por D. M. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® #

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
iies de las Casas. Barcelona, 187^. Un vol. en 8.®

Del socialismo v de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno
Sil 8.®

Prontuario del matrimonio c iv il, por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Ensebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® ■ 

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por D. Ferm in de la Puente 
y Apozecliea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Discurso leido por el Excmo. Sr. D, Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 4.®

Total: 155 obras, con 155 vols. y 23 hojas.
Madrid 26 de Marzo de 1872. =E 1 Director general, Juan 

V alera.

Secretaría  g en era l d e la  U n iv ers id a d  C entral.

El limo. Sr. Pmctor de esta Universidad, en virtud de una 
Real orden que le ha sido comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro do Fomento en el dia de hoy, se ha servido disponer que 
la' matrícula oficial para las Facultades de esta Escuela no 
comience hasta el dia, 25 del presente mes, desde cuya fecha 
estará abierta hasta el 10 del de Octubre próximo venidero.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 12 VIe Setiembre de 1872.=E1 Secretario general, 
Pedro de Alcántara García.

B ir e c c io n  g en er a l d e E stad ística .
Libros y folletos publicados en la Península é islas adyacentes 

durante el sexenio de 1865 d 1870.

MATERIAS
SOBRE QUE T E R S A N  LA S OBRAS.

Ciencias morales y po
líticas .......... ................

Idem exactas y natu
rales..............................

Idem m édicas.................
Derecho y Administra

ción ...........................
Comercio, Economía y

Estadística...................
Artes, Industria y Ofi

cios ...............................
L iteratura........................
Bellas A rtes.    ...........
Historia y Geografía. . .  
Otras clases.....................

NÚMERO DE ODRAS PUBLICADAS EN IO S  ANOS

1865. 1866. 1867. 'l868.

31
19

17

3

22
268
350

43

853

29
12

16

3

9
170
328
60

131

763

12

43
17

32

3

7
300
465

37
137

1053

102

112
20

58

16

251
74
51

756

1869.

99

57
7

57

11

59 
236 
137

60 
13

736

1870.

93

72
22

55

64
185
175
55
12

739

Madrid 4 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, Gas
par Rodriguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e M adrid .
El dia 19 de Setiembre próximo, á las dos de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta de 
Cárceles y en la sala de remates de este Gobierno de provin
cia las subastas para rem atar en el mejor postor las menes
tras que constituyen los ranchos de los presos y presas pobres 
de las cárceles de esta capital y demás depósitos que estén á 
cargo de la referida Junta, y  la del aceite y  jabón necesario 
para el alumbrado de los mismos establecimientos y lavado de 
las ropas de los presos, todo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se insertan á continuación.

Madrid 47 de Agosto de 4872.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de Cárceles 
de esta capital saca d pública subasta el suministro de las 
raciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma.
4.* La contrata empezará á regir el dia 4.® de Octubre pró

ximo, y term inará en 30 de Setiembre de.4873.
2.̂ " E l contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

las racionesMe menestra y su condimento, y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres que existan en las cár
celes ó prisiones que se hallen á cargo de la J u n ta , según el 
pedido que se haga por la persona destinada al efecto.

3.® Las raciones que se suministren han de consistir en 
dos menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente:

DOMINGO, LU NES, MIERCOLES V VIERNES.

Por la mañana.
Tres onzas de judías.—Seis id. de patatas.—Media onza de 

arroz.—Seis adarmes de tocino.
Por la tarde.

Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de judías.—Una y media 
onza de arroz.—Seis adarmes de tocino.

MARTES, JUEVES Y SÁBADO.

A Por la mañana.
Tres onzas de judías.—Siete id. de patata^'.—Una id. de ar

roz.—Seis adarmes de tocino.
Por la tarde.

Cuatro onzas de judías.—Seis id. de patatas.—Seis adarmes 
de tocino.

Para cada 50 plazas.
Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Y dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el combustible 
que sea necesario para su buena cocción, y que ha de ser preci
samente de carbón de encina sin parte alguna de cisco; y  las 
raciones de enfermería, que por término medio pourán gra
duarse de 20 diarias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino con media de sal cada 
una ración, todo de buena calidad, y  además 47‘253 kilógra- 
mos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 44‘502 kilo
gramos, ó sea una arroba, en la de mujeres, y 5‘754 kilógramos, 
ó sea media arroba, en la de Villa. Si por la índole de ios apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la Junta 
podrá disponerlo así, sin que la mezcla exceda de una tercera 
parte del total combustible que se consuma en dichos aparatos.

4.  ̂ Al ñjar el proponente el precio de cada ración, tendrá 
en cuenta que están comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará abono alguno por se
parado.

5.* Las legumbres que se suministren han de ser de la me
jor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo conforme con las mués- . 
tras que han de presentarse con arreglo á la condición 44.

6.'" El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno, examinarán 
y  probarán siempre que así lo estimen conveniente las le
gumbres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Junta; y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de mala 
calidad, así en crudo como en condimento, podrán, préviore
conocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y de un 
tercero si rio hubiese avenencia ó conformidad , que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien man
dar ponen otro rancho , cargando el importe de este en cuenta 
al contratista, é imponerle la multa correspondiente segun da 
siguiente condición; ó si el contratista ó el encargado de la 
entrega de la menestra dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y Ja  emisión de su dictám en, en- 
tónces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para adquirir otra dé

buena calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras formalidades.

7."" Por la mala calidad de las especies que se suministren, 
el retraso en enviarlas á su debidu tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, que como muestra 
haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera v ez , 425 pesetas por la se
gunda y 250 por la tercera y ú ltim a, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del contra
to , cuya falta de cumplimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.* El contratista ha de mantener constantemente un re
puesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 4.000 raciones diarias. Con objeto de que la 
Junta ó  cualquiera de sus individuos, y además la persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente, pueda inspeccionar cuando 
le parezca su buena calidad, se le facilitará en uno de los esta
blecimientos el coiTcspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto le servirá de fianza, 
y el encargado de la Junta queda responsable de que exista 
constantemente.

O.*" Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros par^, exami
nar su calidad y cantidad.

40. Si se alterase el alimento para los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, p rév ia la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser mayor el coste de los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el suministro que se le pre
venga h ac e r; mas si por el contrario tuviesen menor coste las 
especies que se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones , oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses.

44. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades vencidas, y en virtud del cor
respondiente libramiento que se le expedirá, prévia la liquida
ción que ha de formarse del número de raciones sum inistra
das, á cuyo fin presentará oportunamente una relación del su
ministro practicado, visada poi\ el Sr. Vocal Contador de la 
Junta, y certificación del encargado de la misma, haciendo cons
tar la existencia en depósito de los géneros de que trata la 
octava condición.

42. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses', ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones y 6.®, obligan á la Junta á verifi
carlo, se subastará de nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, según allí se expresa, 
sin perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en caso necesario 
para surtir al rancho, obligándole á su reposición.

43. Si las faltas cometidas por el contratista de que hablan 
las condiciones fi.'" y 7d obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

44. P a r a . presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse.

45. E l indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto

'del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien, 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el re
puesto de que habla la condición 8.'’'

46. La Junta, en el dia y hora señalado p ara la  subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 m i
nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las m uestras de los artículos.

47. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse 
la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado, ó no estén conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

48. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formulado por la Junta do 
Cárceles y según las adjuntas muestras, por el precio d e . . . . .  
céntimos de peseta cada rac ión ; y para asegurar esta preposi
ción presento la certificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.»

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 

se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos. '

49. La subasta se verificará el dia 49 de Setiembre próxi- 
; mo, á las dos y media de la tarde, en la sala de remates del
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 45 minutos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuere.

20. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

24. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 47 de Agosto de i872.=A probado.=El Gobernador, 
P residente,.PedroM ata.=E l Secretario, José M aríaFaraldo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca d 
pública subasta el suministro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta capital y del jabón para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres de las mismas.

4.*̂  La contrata empezará á regir el dia 4.® de Octubre pró
ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 4873.

2.® El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 
el número de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se haga por la persona al efecto encargada.

3.® El número de litros ó libras que haya de suministrarse 
de dichos artículos, que según cálculo será de 45‘076 á 20‘404



GACETA DE MADRID.—NÜM. 251. 13 SETIEMBRE DE 1812. 119

litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano, y de 
3̂0‘101 á li t ro s , ó sean 40 á 30 libras, en los meses de

invierno, con 46‘009 á kilogramos, ó sean cuatro á cin
co arrobas de jabón al mes poco más óm énos, se entregarán; 
midiéndose el aceite dentro del establecimiento, el aceite de 
once á doce de la m añana, y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la Junta.

4.  ̂ La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena común 
que se expende para el público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia.

3." El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delega
ción la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente ;* en su defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompleto, 
prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la m ulta correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el encargado de la entrega 
del aceite y jabón dilatara el nombramiento de peritos, ó este 
dejare s u  presentación y la emisión de su dictám en, entonces 
cualquiera de las personas encargadas de la inspección de di- 

-chos artículos queda facultada para adquirir otros de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades.

6^  Por la mala calidad del aceite y jabón, falta la medida, 
peso ó por retraso en la entregad su debido tiempo, sufrirá una 
multa de ^3 pesetas por la primera vez, 30 por la segunda y 
73 por la tercera y últim a, la cual no se impondrá en el caso 
de que la Junta delibere si há lugar á rescindir el contrato, y 
en su lugar perderá la fianza.

7."" Para presentarse como licitador á la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de ^30 pesetas en metálico.

5.'" El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, y acompañará el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de terminado el acto del remate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se reten
drá hasta que el encargado dé conocimiento de que el contra
tista tiene en depósito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9.  ̂ El importe del suministro de aceite y jabón que haga 
el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
prévia liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargacjo de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la anterior condición.

'10. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. 
Para que el contratista pueda tener el depósito del aceite de 
que trata la condición 8.^ se le facilitará local, siendo de su 
cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Al/iorta  en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 13 m i
nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.

1^. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Junta 
haya coiisignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la contrcita, y en seguida los que conten
gan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, ó no se hallen confor
mes con la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicio
nales ó exclusivas.

10. .. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determina
do por la Junta do Cárceles, por el precio de céntimos de
peseta los 0‘303 milésimas de litro, ó sea la libra de aceite; y
á   p e s e ta s ,. , . ,  céntimos de otra los 11‘30^ kilogramos,
ó sea la arroba de jabón ; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.h>

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

14. La subasta se verificará el dia 19 de Setiembre próxi
mo , á las dus de la ta rd e , ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Oái’celes, en la sala de sesiones del Gobierno de pro
vincia. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 10 minutos entre los interesados en 
ella, declarando el Sr. Presidente la adjudicación ai mejor 
postor.

13. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

16. Finalmente , será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 17 de Agosto de 187i^.=Aprobado.=El Gobernador, 
Presidente, Pedro Mala.-=E1 Secretario, José María Faraldo.

B ip u ta c io n  p r o v in c ia l de Z aragoza.
Coraision provincial.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para la subasta del arriendo 
d e  l a  P l a z a  de Toros de esta capital, publicado en la G a c e t a  
BE M a d r i d  correspondiente al dia de ayer, aparece equivocada 
por error de copia la condición ^4, que deberá entenderse del 
modo que sigue:

^4. El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación.

Zaragoza 13 de Setiembre de 187^.—El Vicepresidente,^ 
Valero Órtubia.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de Salam anca.
Hallándose vacantes en las Facultades de Filosofía y Le

tras y Derecho de esta Universidad literaria las cátedras de 
Metafísica y segundo ‘curso de Derecho romano respectiva
mente, pertenecientes ámbas á las enseñanzas del Estado, las 
personas que aspiren á desempeñarlas en iconcepto de auxilia
res, mientras se procede á la provisión definitiva, y disfrutan

do en tanto el haber de 1.300 pesetas anuales, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Rectorado de esta Escuela en el 
término de 13 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 10 de Setiembre de 187^.=E1 Rector, Dr. Mamés 
Esperabé Lozano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  p o p u la r  d e M adrid.
El dia 4 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, 

tendrá efecto por pliegos cerrados en la de remates de la Ex
celentísima Corporación municipal la subasta en pública lici
tación del suministro de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal, necesarias para el empedrado de esta capi
tal por tiempo de dos años.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 6.S30 pesetas en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias laborables que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 187^.=José Dicenta y Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v ive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de pedernal, necesarias para el 
empedrado de esta capital durante dos años, anunciada en el
Diario del d ia , . . . .  d e  d e . . . . .  conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á  su cargo...........con es
tricta sujeción á  ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose á  los tipos, con las canti
dades en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —6

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e D o lo res.
D. Manuel Rodríguez, Alcalde segundo y primero acciden

tal de esta villa de Dolores, provincia de Alicante.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se halla 

vacante la plaza de Médico-Cirujano de primera clase de esta 
capital de partido, que consta de 800 vecinos, dotada con 4.^30 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, por la asistencia á 
423 familias pobres poco más ó menos, presos pobres, actos de 
oficio y demás obligaciones que previenen los artículos 2.°, 3.® 
y  4.® del reglamento de 44 de Marzo de 4868; cuya plaza se 
anuncia al público por término de 20 dias, á contar desde el 
en que aparezca en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pudieiido los aspirantes dirigir s u r  solicitudes y  formular sus 
condiciones á esta Alcaldía, á l a \ |u e  podrán pedir cuantas 
aclaraciones y  antecedentes juzguen oportuno con relación á 
este particular.

Dolores 8 de Setiembre de 4872.=Manuel Rodriguez.

J Ü B Í C Í A L E S

T r ib u n a l de C uentas d e l R ein o .

Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
prim era de este Tribunal se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Tomás Sánchez Aguilar, Administrador principal de 
Hacienda pública que fué de la provincia de Cádiz en el año 
de 4867, ó sus herederos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá- 
men de la cuenta de Administración de la Renta del Sello del 
Estado del mes de Diciembre de dicho año y provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 4872.=Ignacio S. Inclán. —2

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
A l c a l á  cfie M e s i a r e s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Dolores Jorrin, natural de Salces, vecina de Valderri- 
ble, de estado soltera, de unos 20 años de edad, que se dice re
side en Madrid, sin ocupación, y cuya habitación y calle se 
ignoran, para que en el término preciso de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado por la Escribanía del actuario á pres
tar una declaración que está acordada recibirla en la causa 
que se la sigue por estafa en varias prendas de ropa y dinero 
á las presas de esta cárcel; apercibida que trascurrido que sea 
dicho término sin presentarse seguirá la causa en su rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 40 de Setiembre de 4872.= 
Juan Pablo Fernandez.=E1 Escribano actuario, Hilario de la 
Riva.

Almazan.

D. Cándido Fernandez T rev iño , Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

En virtud dél presente, y por providencia de este Juzgado, 
se convoca á las personas que se crean con derecho á los bie
nes que en su muerte ha dejado Doña Juana Botija y Jadra- 
que, viuda de D. Ambrosio Urraca, vecina que fué de esta vi
lla, para que en término de 30 d ia s , á contar desde la última 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma 
legal. Así lo llevo mandado en providencie^ del dia 4.® del cor
riente á escrito presentado por eb Procurador de este Juzgado 
D. Gil Garcés, como representante legal de D. Ceferino, D. Ar

cadlo, D. Lorenzo, D. Cesáreo y Doña Paulina Botija y Jadra- 
que, hermanos de aquella.

Dado en Almazan á 3 de Setiembre de 4872.-==Cándido F er
nandez T reviño.=Por mandado de S. S . , Timoteo Mena y 
Ramos. x -—374

I S e l c l i i t e .

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Licenciado en Jurispru
dencia, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III, Juez municipal de esta villa, y como tal eraeargado 
de la jurisdicción de ella y su partido por no haber tomado 
posesión de su cargo el electo.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á To
más Trallero y Pascual, natural de Santa Cruz de Nogueras, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde el en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia se presente en este Juzgado y cárcel de su 
partido á contestar álos cargos que contra él resultan en la causa 
formada militarmente y que ha sido remitida á este Juzgado 
para su continuación sobre rebelión y sedición carlista y otros 
hechos. Si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere; apercibiéndole de que en otro caso se le declarará 
rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar: y 
al propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades civiles y 
m ilitares que si fuese habido el expresado Tomás Trallero y 
Pascual lo pongan á disposición de este Juzgado con las con
venientes seguridades.

Dado en Belchite á 9 de Setiembre de 4872.=Bernardino 
Ascaso.=Por mandado de S. S., Gregorio Naval.

Ifiilbao.
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á 

un tal Maturin, cuyo nombre se ignora; á un tal Manco, veci
no de Miravalles, conocido con el mote de Machorri, cuyo ape
llido también se igno ra , y á otro llamado V íctor, ignorando 
así bien su apellido, conocido por el Bueyero y á un cabo y 
soldado, hoy desconocido, que sustrajeron tres rewolvers y 
otros efectos de la fábrica de harinas del Sr. A guirre, en A r- 
rigorriaga el 43 de Junio ú ltim o, cuyos individuos formaban 
parte en la facción capitaneada por D. Agustín Aspe, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado áfin de 
recibirles declaración en causa que se sigue sobre sustracción 
de efectos á D. Estanislao Alcalde y otros; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya Jugar.

Bilbao 41 de Setiembre de 4872.=Toribio Sanz.=Por man
dado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde fielmente con el edicto o rig ina l. de que certi
fico y firmo con rem ision.=B las de Onzoño.

CÍ4aí5íácl-M,cr.al.
D. Jáime Moya y T orrente, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partido.
Por el presente prim er edicto y término de nueve dias se 

c itan , llamxan y emplazan á Carmelo Herbas y Nolasco Alcá
zar, vecinos de la villa de Miguelturra, para que en dicho tér
mino se presenten en la cárcel de este partido á responder á 
los cargos en la causa criminal que se les sigue por robo de un 
caballo, de la propiedad y en la huerta de Alfonso N ieto , su 
convecino, en término de dicha v illa ; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 40 de Setiembre de 4872.==Jáime 
Moya.=De órden de S. S., Ramón Antonio Valles.

D. Jáime Moya y Torrente , Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Carmelo Herbas, álias el Feo de Cari
ño, natural y vecino de la villa de M iguelturra, para que en 
dicho plazo comparezca en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por robo de una yegua de la propiedad de su convecina 
D. Tomás Díaz ; apercibido' que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 40 de Setiembre de 4872.=Jáime 
Moya.=De órden de S. S., Ramón Antonio Valles.

ISsaiEEiüeS.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por el piresente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo a. 

Patricio Bastante, álias Magras; Hipólito Mora, José Tejero, el 
conocido por el Moreno de la Escovara, Mariano Rodriguez, 
álias Gorjillo; Agapito Camaclio, álias Cartucho; Joaquín Pa
lomares, álias Pizarro; José Félix, álias Juaquinela; Juan A ii-  
tonio Guijarro y un tal Pascasio, conocido por Mal Alma, cri
minales que vagan por la Sierra de Villarrubia y Malagon. 
contra los cuales se sigue causa criminal de olieio sobre homi
cidio cometido en la persona de Epifanio Carretero el dia i(> 
de Marzo último, para que se presenten en mi Juzgado ó en la 
cárcel pública del mismo en término de nueve d ias, que se 
contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que con
tra  ellos resultan de esta causa, y de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 44 de Setiembre de i872.=M anuel P a s 
cual y Calvo.=Por órden de S. S., Juan Saneliez Algaba.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de la ciudad y parí ido de Daroca.

Por el presenté segundo edicto y pregón llamo, cito a C'U- 
plazo al Sr. Barón de Purroy, vecino de Zaragoza, para qu^ ■ ' 
el término de 3 me ve dias. que se señalan por esto segundo ce -
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},o, á contar desde la fecha que se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa contra Don 
- Manuel tligueras Calatayud y D. Manuel Casas C ariñena, ve- 
einos de Luesma, sobre rebelión ; que si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que la tuviere; de lo contrario 
se seguirá la causa en su ausencia, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daroca á 7 de Setiembre de 187^.=Diego de 01- 
r^ina.=Por mandado de S. S . , Ramón Esquin.

iMaürid.—Ho.spxtal.

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital é interino de prim era instancia del propio 
distrito en esta capital.

Por el presente cito y emplazo, en conformidad á lo preve
nido en el art. de la ley de Enjuiciamiento civil á la So
ciedad denominada La Holandesa, como cesionaria de los de
rechos y obligaciones de la Compañía general de Crédito en 
España, por segundo término de cinco dias, á fin de que dentro 
de él comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
contestar la demanda civil ordinaria contraía misma Sociedad 
formulada por D. Joaquín Hierro y Perez, vecino de esta capi
tal, sobre abono del importe de ^21 obligaciones hipotecarias 
de 95 pesetas cada una y 9.500 y 950 premio ó ganancia de dos 
que han sido amortizadas, con más los intereses legales desde 
que se constituyó en m ora; bajo apercibimiento de que tras
curridos los cinco dias sin haber comparecido, se acordará á 
instancia de parte lo que sea proce(jente, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 187S.=Francisco Ja
vier Lapiedra,-=-Licenciado, José Ortiz y Martinez. X--339

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
.interino del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por 
el que suscribe se sacan á pública subasta todas las hortalizas 
existentes en las huertas de San Miguel de Alache, tasadas en 
la  cantidad de 10.849 rs. 50 cénts., cuyo remate ha de celebrarse 
Á la hora de las doce de la mañana del sábado SI del corrien
te en la sala de audiencia del Juzgado; y se advierte que para 
tomar parte en él habrá de consignarse en el acto la suma de 
1.000 pesetas, y que el rematante ha de convenir con el dueño 
del terreno el precio del arriendo de los mismos hasta la re
cogida de las referidas hortalizas, estando los autos de m ani- 
ñesto en Escribanía desde este dia hasta el de la subasta para 
que puedan enterarse los que deseen tomar parte en ella.

Madrid 11 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, José M. I.
■ Sierra. X—-874

SBadrifl.—tJmvcrsi<la«l.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano D. Manuel Viejo, se hace pú
blico por medio del presente que D. José Chinchilla y Ber- 
nard i, natural de Granada, de edad de 61 años, hijo de los se
ñores D. José Chinchilla y Doña Rafaela Bernardi, casado con 
Doña Pilar O istué, Coronel retirado y vecino de esta capital, 
Caileció ablntestato en la misma el dia 12 de Enero de 1871; 
y se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á  los bienes qae constituyan su herencia para que 
comparezcan á deducirle en dicho Juzgado y Escribanía (piso 
principal del Palacio de Justicia) dentro del término de 20 días, 
plazo que por segunda vez se señala ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar: 
advirtiéndose que hasta ahora sólo se han presentado como 
iiiteresádos en los autos de ablntestato del mencionado D. José 
Cliinchilia y Bernardi, su viuda Doña P ilar Cistué, el Exce
lentísimo Sr. D. Juan Chinchilla, hermano dél mismo, D. Joa
quín Chinchilla, como curador ad litem  de la menor Doña 
Manuela Chinchilla y Pereira, y posteriormente, mediante el 
óbito del D, Juan, el Procurador D. Manuel García Muñoz, á 
nombre de los hijos de aquel D..Juan, D. Joa^quin, D. Manuel 
y  Doña María del P ilar Chinchilla y Diez de Oñate; y como 
representante del Excmo. Sr. D. Eduardo Gasset y Artinie, en 
concepto de esposo déla Exorna. Sra. Doña Rafaela Cliinchilia 
y Diez de Oñate.

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 2 . El Escribano, Manuel 
Viejo. X—370'

Vega €le Itivadeo.

D. José López Gallo, suplente de Juez municipal de esta 
vUla é interino de primera instancia del partido por traslación 
del propietario é imposibilidad del Juez municipal.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á  la herencia del Presbí
tero D. Francisco Penzol Lavandera , natural que fué de Cas- 
tropol, m  este partido, y cuya muerte ocurrió en la ciudad de 
Cádiz en 23 de Febrero último, para que dentro del térm i
no de 20 días, á contar desde la inserción de este edicto en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á  usar de 
su derecho según vioren convenirles en la demanda de abin- 
testato quG sobre los bienes quedados por óbito de aquel inter
puso OI Frocurador D. Francisco Mesa y Martinez.

i uiao en la Vega de R.ivadeo á 6 de Setiembre de 1872.=----̂  
Jo-e T-. Gallo. =  De su mandado, Eduardo Canal. X--873

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  d e lg íe r r o -c a r r i l  de T u ide la  á  Bilbao»
El dia 23 del presente mes se procederá en la sala de se

siones del Consejo, sita em la estación de esta villa, al sorteo 
de las obligaciones amortizables en 1." de Octubre próximo. 

Lo que se anuncia para el debido conocimÍGnto de los que

gusten concurrir á este acto público, que tendrá lugar á las 
once de la mañana.

Bilbao 7 de Setiembre de 1872.=Por el Director, el Presi
dente del Consejo de Administración. X—^̂368

San A g u stín .
SOCIEDAD ^ESPECIAL MINERA.

Habiendo sufrido extravío las láminas correspondientes á 
los cuartos 4." y 2.° de la acción núm. 40, que salen á nombre 
de D. Ildefonso Lefebre, se hace público por primera vez en el 
Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por 
si alguna persona se creyese con derecho á ellas lo haga pre
sente á la Junta directiva ántes de extender las duplicadas.

Cuevas 24 de Agosto de 4872.=E1 Presidente, Diego EMr- 
nandez Manchón. , X—372

H 0 I I C I A S  © F l C í l i l S

B olsa  d e M adrid.
Cotización ofcial de 42 de Setiembre de 4872, comparada con la 

dei dia anterior.

públleoi».

R ea ta  p e r p é tu a  a l  3 por 4 03  ........
pequeños, 

á plazo

ídem id. exterior al I por 4 0^.............
Deuda del personal................................
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, série.....................................
no publicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rís., 6 por 4 00
interés anual......................................

Idem id.—En cantidades pequeñas . 
?Í9 Sguardos al portador de la Caja de

Depósitos.............................................
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de's.OOO rs............................................
no publicado. .

Acciones del Banco de España................
no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia i 1

27̂ 30

27‘50

32‘20
40‘00

101 ‘90 
102‘00

76*10
76‘00

52‘80
ó3‘00

»
184‘60

Dia 42.

27‘35-45-40 
27‘40 

27‘50 fin cor. fir.; 
27‘45 fin cor. vol.; 
27‘70 fin próx. fir. 

32‘00 
40‘00

102‘00 d.

76‘4 0 
76‘45

83‘00

52‘90-53‘05-53 "u

n
484‘50 d.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .
DAÑO. BEMEPICIO.

Albacete........... 4i4
Alicante........ .. ■ » 1(2
Almería............. 1(2
A vila.................. p . »
Badajoz............. » 3i4
Barcelona......... 4 4 [4
Bilbao................ » 4]2
Rúrgos..........• » 3i8
Gáceres.............. » 3l8
Cádiz............... .. 3t4
Castellón........... par. »
C iudad-Real.. . 1 l 4 p . »
Córdoba........... » 4 i4
Coruña............. » 4
Cuenca... . . . . . » i »
G erona.............. 4 [4 »
Granada........... » 1 4[4
Guadalajara.. . 3t4 »
H uelva.............. )) »
Huesca.............. » 4 |4
Jaén......... .......... » 4í'4
L eón .................. » 412
Lérida................ par. ))
Logroño. . . . . . » 3 i8  d.

L ugo...................
Málaga...............
Murcia...............
O rense...............
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra.. . .
Salamanca........
San Sebastian..
Santander.........
S antiago...........
S egovia .............
S evilla ................
Soria...................
Tarragona.........
T eruel................
Toledo...............
V alencia...........
V alladolid........
V itoria...............
Zamora..............
Zaragoza 2

B A Ñ O . B E N E F I C I O

par p. »
par. »

» 4 [8
par. »

w 4 i 2
» 3 i 8
» 3 i 4
» 412

par. »
» 4 d.
» 3( 4  p.
» 1(2

par p. »

» 4 ] 2
par p. »

»  1 4 l 2
par. »

4 ¡2 »
» 412
» 3 i 8
)> 4í2 d.

4|4 »
b 3 l 4

B olsas e x tr a n jer a s .
P ar ís 41 Scíiemárc.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 3 p .

. 3 por 4 00   á 55‘40

(N u ev o ................................ á 88‘25
Consolidados ingleses    á 92 9j4 6.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tra n jera s.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘00.
París, á 8 días vista, 5‘4 5 p.

O b serv a to r io  d e M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 42 de Setiembre de 4872.

SOKAS.

AL T UR A

del 
barómetro 

reducida á 0" 
y en milíme

tros.

T E M P E !

y húmeda

TER MO

Seco.

lATURA

d del aire.

METRO

Humede
cido.

DIRE CCIO N

y clase dcl Tiento,

E ST AD O

del cielo.

6 d e  la  m . 714 ,2 2 47,3 44,8 E Brisa. . Despejado.
9 de la m . 74 4,70 23,3 46,3 E ............ I d e m .  . Id e m .

12 del d ía .. 714.44 34,8 49,2 E C a l m a . Id e m .
3 d e  la t . . 74 0,4 4 33,3 4 8,5 S. S. E . í d e m .  . Idem.
6 de la t . . 709 ,80 29,0 46 ,8 S. S. E . I d e m .  . I d e m .
9 d e  la n ,. 710 ,78 25,6 44,6 S. S. E . Brisa. . A is .  nubes.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra..........................
Idem mínima de i d ..........................................................................

Diferencia........................................................................
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto___
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.....................
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................

D iferencia ___ •..............................................
Lluvia en las 24 últimas h ora s, en m ilím etros.    .............

35.4 
4 7,0 
<8,4 
4 4,9
48.5 
64,3 
4 2,8

B ire c c io n  g e n e r a l  de C orreos y  T e lé g r a f o s ,  
Según los partes rec ib id o s, ayer no llovió  en ninguna provincia.

o o G o o o

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención dei Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu ien te:

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 45‘50pesetas la arroba;de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y  á 0‘45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pésalas la libra, y  á 4 ‘37 el 
kilogramo.

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘84 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra^ 
y de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilogramo.

Jamón, de 25‘94 á 34‘25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4 ‘50 la libra, 
y de 2‘74 á 3‘25 el kilogramo.

P an d e dos libras, de 0‘35á 0‘44 pesetas, y de O‘38 áO‘45 elkilógram o.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de O‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

O‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y  de 0‘63 

á O‘7O el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘24 la lib ra , y  de 0‘39 

á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0*4 O á O'-PS 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á4 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra,, y de 

4‘0 2 á 4 ‘4 2 e l kilógramo.
Patatas, de 4‘37 á 4‘62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0‘09 la libra.,

y  de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
T rigo, de 4O'56 á 4 2 ‘25 pesetas la fanega, y  de 49*44 á 2 2 ‘27 elhec»  

tólitro.
Cebada , de 5 ‘37 á 5*S7 pesetas la fanega , y de 9 ‘72 á 4 0*62 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

Vacas.............................. ...............  4 20
Carneros................................. 7S3
T erneras .........................  . 22

Total.................... 865

Su peso en lib r a s ... .  66.908.—Idem en kilogramos. -. 30.783'6'i8.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cs.

Toledo......................................................  4.460*35
Segovia............................... ..................... 4 652*23
N^tocha................... .................................. 2.224*4 4
Alcalá ó carretera de Aragón..................  4008*56
Bilbao....................................    689*78
Estación del Mediodía.............................. 7.643 26
Idem del Norte.........................................  5 272*74
Diligencias y correos...............................  4 4*18
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... 6.4 75*53

T o ta l ..........................................  28.834*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Setiembre de 4 872.=EI Alcalde interino, Simeón Avales.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNA N - N U N E Z , CONDE OE
Gervellon.—Se rematan extrajiidicialmerite para la próxi

ma invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdiceion 
de la yilla de Siruela , provincia de Badajoz, posee el Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde de Gervellon &o.

El remate en doble subasta tendrá lugar el % del próximo 
mes de Octubre, á las doce, en dicho Siruela ; y en Madrid, 
oficinas del nombrado señor, calle de Santa Isabel, núm. 4^, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 6 de Setiembre de 187^.=Cárlos G. Llaguno,
____________ X--848- ñ?

E s t á  ABIERTA LA SACA DE ARARDIN, QUE ES UN ESPARTO OR -
dinario, en los Quintos de las Vegas de Quero y Puebla!^ de 

Don Fadrique y de Almoradiel, propiedad del Excmo. Sr. Mar
qués de Múdela, á los precios siguientes:

Cada carro segado á S rs., y si fuese arrancado á 4 rs.
Cada carro de dos muías á SO rs. segado, y 80 rs. arraa- 

cado.
Los guardas en dichos Quintos son los encargados.

X—86e--M¿

»oooOOOoc*«*>“

S a n to s  d e l dia.

San Felipe y compañeros mártires, y San Cayo, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Arrepentidas {calle de Sail Leonardo),

Espectáculos.

T e a t r o  «le l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la nO'- 
che.^—Función de abono,—Turno par .—Fd rno-
tin contra Esquiladle, zarzuela nueva en tres actos.

T e u t r o  y  C i r c o  d e  i f a d r i d . —A las ocho y media de la 
noche.— Función 67 de abono.—Turno l.Vimpar.,--FZ 
Capitán Chubascos,—La isla de Sa?i Balandrán.- - E l  baile 
Barba azul.

T e a t r o  d e  y a r i e d a d e ® , —A las ocho y media de la no
che.—Para un apuro, un amigo.—A las nueve y media: 
¿Qué será, qvs no senF.—K las diez y inedia: La huelga 
d.e los maridos.— A  las once: Escuela Normal.

d e  €dsipeISa.i!íse®.- A las ocho y media de la
noche: Panclw y Mendrugo.—-B cále.—A  las nueve y me
dia: El Maestro de baile.—Baile.---xi las diez y media: 
Dos sordos.—Baile.—A las once y media : Caranibola y 
palos.—Baile.

E  sisa v a . —A las ocho de ¡a noche : Caer de pié.-—A 
las nueve: En la cara está la edad.—A l a s  diez: Una 
sospecha.- -Baile.

C i r c o  d e  F a n L —(Los Bufos').—A  las ocho y media de la 
noche— Mambrú.—El suicidio de Alejo.

€ ir c O “t e a t r o  sie  F r a c e .—A las ocho y media de la no
che.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, y una nueva pantomima.

IMPRENTA NAOí OInAL.


